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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

M I NI S T ER I O DE JUSTICIA 
DECRETOd e  1 3  d e  a g o s t o  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  s e  d e c la ra  j u b i l a d o  p o r  h a b e r  c u m p l i d o  l a  e d a d  reg lam entaria , a  d o n  P a sc u a l D o m e n e c h  y  M a r tín  M agistrado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

A> propuesta del Ministro de Justicia y de conformi-  dad con 10 dispuesto en ios párraios primero y segundo üei articulo cuarenta y nueve del L statu to .de las Ciases fc-Asivas aei Estado, * 1Vengo en declarar jubilado, por haber cumplido la edad reglam entaria, con el naber pasivo que . por clasificación le corresponda, y con honores de Presidente de Saia del Tribunal ¿Supremo, a don Pascual Domenech y Marín, Magistrado de la Sala Tercera del propio T ribunal. . iAsi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho. • . iFRANCISCO FRANCO El M inistro de J u stic ia , •RAIMUiNDO t Ett.NANDüiá-CUESTA X MEKELO -
DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se jubilap o r  h a b e r  c u m p l i d o  l a  e d a d  r e g l a m e n t a r i a  a  d on  José  d e  S e i ja s  y  A z o f r a ,  F i s c a l  territorial.

A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad con 10 dispuesto en los párrafos. primero y segundo del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado,7 Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, por haber cumplido la edad reglam entaria, a don José de Seijas Azoíra, Fiscal territorial que desempeña el cargo de Fiscal en la Audiencia Territorial de Pamplona.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pazo de Meirás a trece . de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCOEi Ministro a»» Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA X. MEKELO
DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se promueve a la plaza ae Magistrado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo a don Rodrigo Vivar Téllez.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros,Vengo en projnover a la piaza de Magistrado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en la vacante de don Juan Gualberto Bérmúdez Ballesteros, a don Rodrigo Vivar Téllez, como comprendido en el apartado G) del artículo noveno de la Ley de dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro. •Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pazo de Méirás, a trece de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, FRANCISCO f r a n c oEl Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FEKNANDKZ-CUESTA X MERELQ
DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se promueve a plaza de Magistrado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo a don Alfonso Pérez Martínez, Magistrado de término.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley de decisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco sobre reorganización del Tribunal Supremo, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros,Vengo en promover, en turno sexto de los enum erados en el apartado b) del referido articulo, á la plaza

de Magistrado de la Sala Tercera del T ribunal Supremo, dotada con el haber anual de trein ta y cinco mi! pesetas y vacante por jubilación de don Pascual Dome- nech y Marín, a don Alfonso Perez Martínez. M agistrado de termino, que sirve el cargo de Presidente de la Audiencia Territorial de Granada.Así lo dispongo por .el presente Decreto, dádo en el Pazo de Meirás, a trece de agosto de‘ mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCOEi M inistro  de Ju s tic ia ,RAIMUNDO FERNANDEZ.-CUESTA X MEKELO *
DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se promueve a la plaza de Magistrado de entrada a don Conrado Perez Pedrero y Paláu, Juez de Prim era Instancia e Instrucción de término.

A propuesta nistro de Justicia y de conformidad con lo establecido en jas disposiciones orgánicas vigentes,Vengo en promover, en turno cuarto, a la plaza de Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de vein- titres mil quinientas.pesetas y vacante por fallecimiento dé don Antonio Cano Sañudo, a aon Conrado Pérez Pedrero y Paláu, Juez de Primera Instancia e Instrucción de termino, que sirve el Juzgado de El Ferrol, entendiéndose esta promoción, con la antigüedad a todos ios efectos, desde el dia doce de julio de mil novecientos cuaren ta  y ocho, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a desempeñar el Juzgado de Prim era Instancia e Instrucción número uno de Vigo, vacante por nombramiento para otro cargo de don . Tomás de Barinaga y Mata. .Asi lo dispongo por el pretente Decreto, dado en el Pazo de Meirás, a trece de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCOEl M inistro, de Ju s tic ia ,
RAIMUNDO FERNANDKZi-CUESTA

X MERELO '

DECRETO de 13 de agosto de 1948 p or el que se nombra para la plaza de Abogado Fiscal del Tribunal Supremo a don Tomás García Zamudio, Fiscal te rritorial.
A ¡propuesta del M in is tró le  Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad con Jo establecido en las disposiciones ^orgánicas vigentes, Vengo en nom brar para la plaza de Abogado Fiscal del Tribunal Supremo, vacante por defunción de don .Francisco de Paula Mena San p illán , a don Tomás G ar- cja Zamudio, Fiscal territorial, que desempeña el cargo de Teniente Fiscal deJTa Audiencia Territorial de M adrid / Así lo dispongo por el presente,Decreto, dado en ei Pazo de Meirás, a trece de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho. * FRANCISCO FRANCOEi Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FEKNANDEá-CUESTA .X MERELO *.
DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se promueve a la plaza de Fiscal territorial a don Leonardo Bris Salvador, Fiscal provincial de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en el artículo catorce del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el ^veinticuatro del Reglamento para su aplicación, kVengo en promover, en turno tercero, a la plaza de Fiscal territorial, dotada con el haber anual de veintisiete mil pesetas y vacante por jubilácíón de don José de Seijas y Azofra, a don Leonardo Bris Salvador, Fiscal provincial dé  ascenso, qu^ desempeña el cargo de
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Fiscal de la Audiencia Provincial de Zamora, cuyo fun
cionario pasará a servir la plaza de Fiscal de la Audien
cia Territorial de Las Palmas: vacante por nombramien
to para otro cargo de don José María Hernández Sam- 
pelayo. *

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás, a trece de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal provincial de entrada a 
don Fabián Clemente de Diego González, Abogado Fis
cal de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo trece del Estatuto del Mi
nisterio B’iscal, en relación con el veintitrés dél Regla
mento para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal provincial de 
entrada, dotada con el haber anual de veintitrés mil qui
nientas pesetas, y vacante por promoción de don Juan 
Antonio Altés Salafranca, a don Fabián Clemente de Die
go González, Abogado-Fiscal de término, que sirve el car
go de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Ma
drid, donde continuará prestando sus servicios, entendién
dose esta promoción, con la antigüedad a todos- los elec
tos, desdé el d ie r e s  de agosto del corriente, fecha en 

que se produjo la vacante. *
Asi lo dispongo por .el presente Decretó, d^dó en el 

Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro*do Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal provincial de ascenso a 
don Juan Antonio Altés Salafranca, Fiscal provincial 
de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo trece del Estatuto del Mi
nisterio Fiscal, en relación coñ el veintitrés del Regla
mento para su aplicación, x

Vengo en promover a la plaza de Fiscal provincial de 
ascenso, dotada con el haber anual de veinticinco mil 
pesetas, y vacante por promoción de don Juán Iribas Ca
sas, a don Juan Antonio Altés oalaírapca. Fiscal provin
cial de entrada, que desempeña el cargo de Abogado Fis
cal de la Audiencia). Territorial de Valencia, donde, conti
nuará prestando sus servicios; entendiéndose esta pro
moción, con la antigüedad a todos los electos, desde ei üia 

tres de agosto del corriente año, fecha en que se produjo 
la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
V  MK RKT T .f i  •

DECRETO de 13 de agosto de  1948 por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal provincial de ascenso a 
don Joaquín Mier y Vigil Escalera, Fiscal provincial 
de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y/<ie conformidad 
con. lo dispuesto en el articulo trece del Estatuto del Mi
nisterio Fiscal, en relación con el veintitrés del Regla
mento para su aplicación, . . ,

Vfcngo en promover a la plaza de Fiscal, provincial de 
ascenso, dotada con el haber anual de veihticiñco mil 
pesetas, y vacante por promoción de don Leonaru tíris 

Salvador, a don Joaquín Mier y Vigil. Éscalera, Fiscal 
provincial de entrada, que sirve el cargo de Teniente Fis
cal en la Audiencia Territorial de,Oviedo, donde conti
nuará prestando,sus servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
E'. Ministro de Justicia,' 

í RAIMUNDO FFRNANDEZ-CÚESTA 
y  MERELO

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal territorial a don Juan 
Iribas Casas, Fiscal provincial de ascenso.

A propuesta del Ministro 4e  Justicia, previa delibera
ción tdel Consejo de Ministraos y de conformidad con lo 
establecido en el artículo catorce del Estatuto de  ̂ Minis
terio Fiscal, en relación con el veinticuatro deí Regla* 
mentó para su aplicación,

Vengo en promover, en turno segundo, a la pla2a de 
Fiscal territorial, dotada con el.haber anual de . veinti
siete mil pesetas, y vacante por defunción de don Fran
cisco de Paula Mena San Millan, a don Juan Iribas Casas, 
Fiscal provincial de ascenso, que sirve él cargo de Tenien
te Fiscal de la 'Audiencia Territorial de La Coruña, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza de Teniente Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Madrid, vacante por nom
bramiento para otro cargo de don Tomás García Zamu- 
dio, entendiéndose esta promoción, con ia antigüedad a 
todos los efectos, desd£ el día tres de agosto del corriente 

año, fecha en que se produjo la vacante.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Pazo de Meirás a trece de' agosto de mil novecientos cua
renta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de justicia,

RAIMUNDO FERNAND~Z-GUESTA 
V MERELO

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se nom
bra para la plaza de Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Pamplona a don José María Hernández 
Sampelayo, Fiscal territorial. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
.establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia Territorial de Pamplona, vacante por jubilación 
de don José Seijas y Azofra. a don José. María Her-* 

nández Sampelayo, Fiscal territorial due desempeña el 
cargo de Fiscal de la Audiencia Territorial de Las Palmas.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en, el 
Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se pro
mueve a la plaza  de Fiscal provincial de entrada a 
don Adelto Henríquez Díaz, Abogado Fiscal de tér
mino.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo dispuesto en él artículo trece del Estatuto del Mi
nisterio Fiscal, en relación con el veintitrés del Regla
mento para su aplicación

Vengo en promover a la plaza de Fiscal provincial dé 
entrada, dotada con el haber anual de veintitrés mil qui
nientas pesetas, y vacante por promoción de don Joaquín 
Mier y Vigil Escalera, a don Adelto Henriquez Díaz, Abo

bado Fiscal de término, que sirve el cargo de Fiscal en la 
Audiencia Provincial de Huesca, donde continuará pres
tando sus servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ql 
Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cua
renta^ ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,'

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de1 1  de septiembre de 1948, 

acordada en Consejo de Ministros, por 

la que se nombra Presidente de la Fe

deración Colombófila  Española al Doc

tor don José Torres Sánchez-Sicilia

Excmo. Sr.: En virtud de lo preveni
do en el artículo 18 del Decreto de 29 de 

. diciembre de 1931, por el que se dictan 
normas para fomentar, mediante la acción 
conjunta del Estado y la Colombofilia 
nacional, la propagación de las palomas 
mensajeras, protegiéndolas y organizando 
su uso, «a' fin de que sea un elemento 
útil para la defensa del territorio y no 
pueda constituir un peligro para ella».

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta del Ministerio del Ejército y pre
via deliberación del Consejo' de Minis
tros, ha tenido a bien nombrar Presiden
te de la Federación Colombófila Española 
ál Doctor don José Torres Sánchez-Sicilia.

Lo que de orden de Su Excelencia co
munico a V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 11 de septiembre de *1948.-- 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de septiembre de 1948 por 
la que se nombra Secretario Relator 
del Tribunal Superior de Presas Marí
timas al Comandante Auditor de la Ar
mada don José Manuel Gutiérrez de la 
Cámara.

Excmo. Sr.: Habiendo pasado a la si
tuación de «supernumerario», por Orden 
ministerial de 10 de los corrientes («Dia
rio Oficial de Marina» núm. 183), el Te
niente Coronel Auditor de la Armada don 
Eduardo Callejo y García Amado, que des
empeñaba el cargo de Secretario Rela
tor de ese Tribunal, al ser. designado Se
cretario df Embajada, y debiendo, por 
ello, proveerse el indicado cargo en la 
persona de un Jefe del Cuerpo Jurídico, 
conforme establece el artículo segundo de 
la Ley de 20 de enero de 1939, creadora 
del Tribunal Superior de Presas Maríti
mas. i

Esta Presidencia del Gobierno ha te- n 
nido a bien nombrar para el cargo de 
Secretario Relator de ese Tribunal Supe
rior de Presas Marítimas al Comandante 
Auditor de la Armada don José Manuel 
Gutiérrez de la Cámara, actualmente Au
xiliar de dicha Relatoría.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. mucfyps .años.

Madrid, 13 de septiembre de 1948.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Su
perior de Presas Marítimas.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 10 de septiembre de 1948 sobre 

puesta en venta de los sellos de correos 
de 0.25 y 0.30 pesetas, con las efigies 
de don Fernando I I I  el Santo y A lm i
rante don Ramón de B on ifaz.

I l mo. Sr.: Determinado por el articu
lo 3.° de la Orden ministerial de 20 (le
onero de 1948, por Ta que se creó una 
.emisión de sellos .de correos, de 0,24 
y < ,30 pesetas, de i es gloriosas ligaras 
de don Fernando I I I  eí Santo y Almirante 
Boniíaz, y terminada ¿u fabricación so 
hace precisa la declarar*.ón de vigencia 
de dichoa si'* .os y su puesta en venta a 
tai ñn, y por ello este Ministerio se ha 
servido disponer lo siguiente:

Primero. Los signos de franqueo d* 
los valores de 0,25 y 0.39 pesetas, el pri
mero con la efigie de: don Fernando I I I  el 
Santo y el segundo con la yriel Alrn.mnie 
don Ramón de Bonifaz. entrarán en vigor 
para el franqueo de la correspondencia 
el día 20 de setiem bre tíei presente año.

Segundo. Por «Tabacalera, S. A .» se 
procederá inmediatamente a retirar de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y T im 
bre y a la distribución a través de sus 
Expendedurías, como por la Asociación 
Benéfica de Correos, de tales signos que 
se comenzarei a expender, precisamehio, 
a l público en la fechajpeñalada.
* Lo que comunico a V? I. para su cono

cimiento.
Dios guarde a V. I. muchos - años. 
Madqd, 10 de septiembre de 1948.

J. BENJUMEA 
limo. Sr. D ifector general de Timbre 

y Monopolios.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L   m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

E S T A D IS T IC A  DE L A  C O N T R A T A C IO N  M O B IL IA R IA

Resumen de los valores negociados en el año 1947

Clasificación de los Valores negociados en las Bolsas de Comercio y en los Colegios oficiales de Corredores de Comercio en el 
año 1947

Clases de Valores

M a d r i d BARCELONA B I L B A O Colegios de C orredores T O T A L

Nominal 

 Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo  

Pesetas 

Nominal

Pesetas

Efectivo  

Pesetas

Fondos públicos:

Estado y Tesoro
Provincia ..........
M unicipio ...........
Corpora c l o n e s

públicas ........
Avalados por el

Estado ..........
Valores extranje

ros ..................

Acciones  ¡

Bancos ............. .
Eléctricas ' ..........
Ferrocar r 1 le s v

Tranvías ........
Minera^ ..............
Monopolios .......

* Navieras .............
1 .Seguros ..............

Siderúrgicas .....
Empresas varias.

Renta fija :

Bancos ...............
Eléctricas ...........
Ferrocarr l i e s  v

Tranvtas ........
Minera.- ..............
Naviera? ...........
Siderúrgicas .... 
Emorejas varias 
Mctnopollos .......

2 .3 29   888.800 
»

112.582.600 

5.000

140.466.600 

13.556.600

116.162.350

26.836 500 
26 850.150 
46.379 000 
48.364.760 
6.890.425 

32.689.000 
179.778.810

301.026.800
52.140.700

4.160.500 
2.521 000 
6 675 700 
5.914500 

69.109 600 
5.101.000

2 .2 9 '.0 7 S .2 6 8 ¡ 
»  1 

46.477.826'
i

4.900j 

* 13T.767.517j 

12.237.94lj

¡
i

274.771.598? 
366.574.493

61.166.484 
102.079 015 
78.502 002 
90 954 528 
33.795 036 
86 343 222 

589.696.498

302.072.639
56.283.289

3.785.711 
. 2.472.247 

6732.965 
5.883.244 

84.469.265 
6.074.600

*

l .  0 2 5 .5 0 5 .085:
»

46.189-500 

559.500 

15.252.616 

,,2.055.882

27.304.100 
'.39.137.300

74.906.975 
32.688 005 

9.792.750 
12.050.325 
2.994.198

36.775.500 
745.533.170

250.709.200
135.470.500

42.967.500 
1.174.500

152.000
5.876.000

79.799.392
48.600

t

987.954 636 i 

42.168.306 

567.832 

15.282 082 

1.870.957

78.876 678 
309.901.316

125.592 179 
96.368 175 
26.301.982 
39.726.584 

4.254 375 
62.303.758 
U j1 . fa 5 6 . 1 i9

251.351.292
138.124.498

41.699d375 
1.184.486 

14Q 705 
6.106 386 

80.746 603 
47.030

351.865.400
4.386.500
9.657.500

192.000

2.718.00a

•

39.219.325
84.287.800

18.177.300
26.006.850

1.050.000 
27.638:300

1.453.050
46.851.850 

113.872.250

17.595.000
22.692.000

5.772.000 
5.000 
7.500

11.930.000 
, 2.930 500

50 000

343.673 381 
4.643.232 
8.776.274

191.041

2.625.480

»

247,923.438
319.242.425

35.136.605 
62.389 453 

2.534 675 
109.083 084 

5 093 800 
153.043 912 
289.178.273

17.192.898
23.135201

4.974.525 
4.550 
7.500 

12.278.390 
2.950 840 

49.750

1 .1 15 .5 5 2 .OIS 
7.974.500

14.300.600

23.059.500

34.760.050

»

66.636.762
90.254.358

20.785.100
27.361.KI)
2.825.600

12.856.200
3.331.150

17.790.600 
690.795.809

198.200.150
31.827.258

5.828.200
1.639.000 

504.500
2.869.000 

32.096 102
238.000

í
L0¿9. :89.674 
7.712.30b: 

13.875.19u.

22.572.545l

34.242.046;

»  i
j

219.175.841! 
179.754.126;

1
38.366 77o: 
47.619 122] 
5.865 306 i 

18.951 828! 
5.567 9011 

35.358 595¡ 
704.482.005 

l j

198.278.2511 
32.351.600

5.403.545 
1.511 097 

472 157 
2.838 631 

31.806.293 
235 793

4 . C?2.461.300 
12.361.000 

182.730.100

23 816.000

193.197.166

15.612,382

197.079.987
429.841.808

140.705.875 
112.906 105 
60.053 350 

100 909.575 
14 668 823 

134 112.950 
1.638.980.039

767.531.1Ó0 
242.130.458

58 728.200
5.339.500 
7.-339.700

26 579.500 
183.935.694

6.437.500

4.891:993.959
12.365 538 

111.297.596

23.336 318

189.017 125

14.108.898

820 747 555 
1.175.472.360

260.262 033 
¿08.455 765 
113 403.964 
258.716 624 
48 711 112 

337 049 487 
3.065.3Ú. 895

768Í894.990 
240.894 588

55.863.656 
5.172 380 
7.353 327 

27.106 660 
199 973 U00 

5 407 173

SUMAS * '6 3 ¡ .2 2 L 2 f i8 2.680.942>493, I . 761*725.764 788.364.125 1.634.129.338 2 .3 1 0 .4 8 1 .Ü 4 2o705-.730.S21 J 9 .3 76 .4 53 .0 62 ¡.7 3 9 .8 0 ? .0 0 9
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E S T A D O  P R I M E E p

B o l e a s  d a  
C om ercio

FONDOS 'PyB LICO S j ACCIONES RENTA FU A T  O I  A L

Nom inal

Pesetas
‘‘E fectivo

Pesetas

| Nom inal 

1 Pesetas

E fectivo

Pesetas

N om inal

Pesetas

E fectivo . 

Pesetas

Nom inal

pesetas

E lectivo

Pesetas

M adrid .........  !
B arcelona ............

Svimaa . . . . . . .  ¡

2.596.149.300 
1.089.562 583 

368.819.400

4.054.631.283

2,487.564.452 
1.047.843 813 

359.909 408

3.895.317.0^3

! 547.870 785 
1.081 182.323 

358.502.725

1.987.615.833

1 683 882.876 
2.194.481 166 | 
1213.626 265 i

5.091.990.307

446.649.800 
516.197.592 
60.982 000

1 023.829.392

466.773 960 
' 519.400786 

60.593 663

1.046.768408

i ■
3.590.669 885 
2.686.942 498 

788 364 125

j 7.065.976.508

4.688.221.288 
3.761.725 764 
1.634.129 336

10.034.076 388

E S T A D O  S E G U N D O

Colegios O ficiales , 
d e  Corredores 
de co m e rc io

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA F U A T O T A L

Nom inal

Pesetas

E fectivo

Pesetas
Nom inal

Pesetas

E fectlvb

Pesetas

N om inal

Pesetas

E fectivo

Pesetas

) Nom inal 

Pesetas

* E lectivo  

Pesetas

A lbacete ..............
A licante ...............
B adajo? ..............
B urgos ............... .
Cácere* .................
Cádiz ............... .
Castellón ............
C órdoba ..............
Corufia (La) ....
G erona .................
G ljon  ....................
G ranada . . . . . . t...
H ueiva ..................
Jaén ......................
Jerez .....................
Las Palm as ........
Linares .................
MaJaga .................
M urcia .................
O viedo .................
P  a ! rn a de Ma

llorca .................
P am plona ...........
Salam anca .........
Santander .............
San Sebastián ... 
Sta. o  Tenerife.
Sevilla ..................
T arragona
T oledo  ..................
Valencia ...............
Valladolld ...........
V lgo ................ ..
V itoria  ..................
Zaragoza .............

Sum as .........* j

3.209 500 
26.323.150 

3.477 300 
12.735.600 
2.957 500 

16.732.650 
31.295.800 
2.6(53 900 

42.691 600 
135.923.800

4.419 000 
28.737 600

7.733 700 
3.403 100 
3.170 366 

13.857 500 
3.148.800 

27 931 800 
6.450500 

• 77.398 325

103 054 300 
50.265 840 

9-633 000 
15 100 100 
63.835 900 

7 342 300 
58 239 200 
27.069 850 
11.921.000 

199 219 600 
30 635 550 
23 663 234
8.419 900 

152.985 700

1.195.646 665

3.094 621 
25.261.665 
3.484 904 

13.363 972 
2.889 966 

16.081 928 
10 989 675 
2 487 764 

40.084.846 
131.952.743 

4.264.047 
27.203 3 95 

7.535 259 
* 3.274 103 

$.982 475 
13.490 538 
3.088 318 

26 70t) 217 
6.322 902 

75.305.581

97.558796 
49.53-4 914 

0.330.607 
13.153 375 
62.012 994 

7.276 850 
56 300 781 
28.054 124 
11.397 577 

. 193.812 689 
28.015 766 
24 112.178 

8.136 403 
139.075 980

1.147.691753

3.422.930 
13.617.547 

258 370 
12.410.600 

300 900 
8.963.142 

! 4.066425 
« 6.537 475 
! 94.192 182 
>• 42.624 350 

6.233 950 
64.553.787 

1.225 250 
1.394 325 
6.273 150 
1.382 950 

187 750 
18.575 525 

1.240 810 
70.107.825

21.555 700 
42.777 625 

. 23.035.056 
8.516 815 

66.467 875 
i 1.043 375 

14.280 033 
36.160.504 

6.981 700 
' 73.572 325 
: 17.180.666 
i 16.524 750 

12.386.675 
i ^32.585.339

, 841.642.681

6.446.124
15.257.629 

574373 
28.081 733 

599 32p 
10.983.905 
5.093 705 
0.813.319 

144.704 595 
55.559 657 
11.230 681 

147.127 197 
1.318.990 
1.150 379 
7.705 717 
1.192 370 

476 172 
21.394 891 

1.639 034 
75.948.302

45.957 956 
94.739 067 
24.814.251 
26.592 576 

100:983 946 
1 222.175 

19 083 073 
39 767 532 

6.165 795 
118 832 547 
27.274 905 ¡ 
18 735 468 ¡ 
24.446 748 1 

194.627 391

1.285 14Í 521 j

302 500 
6.182 500 

278 500 
4.591 500 

632 600
2.352.000
2.532.000 
4.094 500

24.34! 480 
13.053 350 
2.588.500 
7.917000 

414 500 
169 500 
186 000 

£ >
72.500 

980 740 
2.834.100 

14.750 000

8.513 750
9.406.000 
1.927 500 
6.304 500

y 23.203 334 
15 500 

. 17.302 500 
8.763.365 
1.147 086 

56.240 300 
i  11.085 250 
| 3.488250 
1 3.612.500 

33 998 553

273.192.208

343 150 
6.433 991 

269 344 
4.569 298 

685 449
2.417 566
2.536 508 
4.185 779 

25.369 803 
12.671.137 
2.575.812 
8.596 725 

429 356 
174.631 
192 029

71.345 
1.009 776 
2.993 149 

14.750.068

« 8.380 408 
9.372.217 
1.934 163 
6.408 480 

23.817/956 
15 345 

17.774 809 
8.325 174 
1.170.385 

54.089.318 
11 510955

• 3 878 369 
3 615 635 

32.323 256

272 897.387

6.934 930 
46.123 197 

4.013 970 
29.737.700 
3.891.000 

28047.692 
17 894 225 
13.205.875 

!  161.225 262
191.501 500 
13.241 450

101 213 387 
9.373 450 
4.966 925 
9.629 516

L5.240 450 
3.409 050 

47.488.065 
10.525 410 

*  168.256 150

133.123 750
102 449 465 

¡ 34.595.556 
t 29 921.415

153.507 159 
8 401 175 

89.821 733 
71.993 719 
20.049 786

334.032 225 
58 901 466 
43 676 ?34 
24 419 075

319.569 592

j  2 310.481.554

9.883 895 
46 953 285 

4.328.621 
46.615 003 

4.174 735 
29.483 399 
18.619 888 
13.486:862 . 

210.159 244 
200 183.537 

18.070 540 
182.927 117 

9.283 605 
4.599.113 

10.880 221 
14.682 908 
3.635 835 

49.104 884- 
10.955 085 

166.003952

151.897 160 
153 646.398 
36.079 021 
46.154.431 

186.814 896 
8.514.370 

93.218 663 
76 146 830 
18 733 757 

366 734 554 
66.807.626 
44.726.013 
36.198 788 

306.026 627 ,

2.705.730.661

* ♦  ,

R E S U M E N  G E N E R t t

FONDOR PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

<

B o  t  $  a s de Co
m ercio ..............  ;

C olegios de Co- ¡ 
. rredores .. ...... •

Sum as ...... .

N om inal '  

Pesetas

4.054.531.288 

1-195.646 665 

6.250.177.948

E fectivo

Pesetas

3895^17.67í

1.147.691.753

5.043.009.42Í

N om inal

Pesetas

\ 1.987.615.833
¡

\ 841.642.681 

1 2.829.258.514

E fectivo

Pesetas

6.091.990.307

1 285 141 521

6.377.131.828
<

Nom inal

Pesetas

1.023.829 392 

¡ 273 192.208 

1.297.021.600

E fectivo

Pesetas

1.046.768.408 

272.897 387 

1,319 665.795

Nom inal

Pesetas

7.065976.508 

2 310.481 554 

9.376.458.062

E fectivo 

P esetas•

10.034.076 388 

2.705730.661 

12.739.807.049
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DIRECCION G ENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haberes pasivos que, por los conceptos que se expresan, ha acordado esta Dirección G eneral
en la prim era quincena de diciem bre de 1947

Las Iniciales puestas a Continuación de los apellidos slgnltican; V. viudedad; H., Huérfano; M., madre; P., padre.
A

Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante
Hacer pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

reauiadoi

P esetas

Fecha de que 
 arranca 
\e l  p ago

! Tesorería en
que se domi
c i l i a  e l  p a g o

D M A

J U B I L A C I O N E S  

D. Enrioue G arcía Díaz ...............
D Miguel lo v á r Becerra .................. ..
D. Manuel González Morales ........... .
D. Félix Muñoz G arcía .....................
D G erm án Linares Fernández ...........
D 'A ntonio Ortiz Lozano ......................
D. Emilio G arcía Izquierdo ................
D. José Sanz Fernández ................. .
D * Pedro del Caz Gómez ............
D. José M artínez Sánchez ..................
D Eugenio Bartolom é, Gómez ...........
3 Antonio Flórez-Valaés González ...
D. Evaristo Vázquez Pardo ..................
D Ju an  Rodríguez Yubero .................
D. Julio G arcía del Rio ...........4 ..........
D. Aníbal Marín Fernández ................
D. M anuel Antonio G arcía Solana y

Sánchez Alamo ..............................
D Faustino Santalices Pérez ..............
D. Regino Pérez de la Sala ..............
D. Manuel Jáuregui y Anglada ...........
D. Cosme Camón Lacam bra ..............
D Ricardo B arrero H errera .............
D. Salvador Cadenas G arcía ..............
D. Luis B aceta Mera ...................... .
D Amando Gordillo Amores ............
D Ju lián  Gómez Pérez ......................
I). Nicolás Velasco Espej9 .................
D. José Ramón de la S ierra Nales ... 
D. José Mateo M artín  H ernández ...
D Alfonso G arcía Crevillén ..............
D. Millán Campos Fernández ............
D. M ariano M artínez Ugalde ..............
D. Onofr^ Cremacies, ........
D José Arnal G orris ..............................
D Avelino P: ña Ibáñez ......................
D. Blas Valere! E s to p iñ a ..........................
D Ric^rd^ A lvaro  Garrió .............. .
D. Jesús Picón López ...................... .
D. #Juan Alvarez López ............ ............

i Funcionario Tét. Correos, 
J a e  Neg. 1.a Telégrafos.| 
Funcipnario Téc. Correos 
Inspector GraL Esiaaist. 

i Sobrestante M. 1.a O. P.
| Portero Tribunal Ctas. 

Jefe  Admón. 2a Correos.
Idem ídem .......m ............
Portero M inisterios Civ.
Agente Judicial ...............
Cartero uruano Mayor 1.a
C artero urbano ..............
Profesor Escuela Normal
C artero urbano ...............
Topog. Ayte. Geo. Catal. 
Secretario Juzgado ......

Auxiliar M ayor Hacienda 
Jefe  Sup. Admón M. *G.
Arquitecto H acienda .....
Pr. sidente Consejo O. P. 
C artero urbano Mayor...
Agente Judicial ..............
Funcionario T. Correos. 
Jefe  Admón. 1a M. Ind.

1 Jefe  Neg. 2A M Gobern. 
i Mayor 2a Técn. S Marít. 
| Celador 1a Telégrafos... 
. Arquitecto Jefe 1A Hac>
. Secretario Juzgado .......
, C artero ufb. Mayor Pral.

C artero urbano ...............
Ex Sargento Seguridad...
C artero urbano ..............
C artero  urbano Principal 
C artero urb. Principal 1.a 
Jefe  Admón. 1A Correos.
C artero  urbano ..............
J^fe Admón. 1.a Correos. 
Celador Telégrafos .......

, 4.200,00
9.600.00
2.400.00

17.600.00
12.800.00 
1.200 00

10.560.00 
10560 00
1.600.00 

. 3.000 00
6.720.00
2.550.00

14.400.00
4.320.00 
7 200,00 
8.000.00

5.760.00 
14.000,00
14000.00 
20 000,00

1.800.00
2.700.00 

11 520.00
8.640 00
4.800.00 

10.56*0.00
4.000.00 

. 14.000.00
2.500.00 
6.720 00

* 4.320.00
2.400.00
6.720.00
2.250.00
6.720.00 

13 120 00
6720.00 

13 120 00
4.000.00

60 por 100 
80 por 100. 
40 por 100. 
80 por 100 
80 por 100 
40 por 100. 
80 por 100 
80 por 100. 
40 por 100 
60 por 100. 
80 por 100 
60 por 100. 

; 80 por 100.
60 por 100. 

] 60 por 100 
80 por 100.

60. por 100. 
80 por ICO. 

1 80 por 100 
80 por 100 

1 25 por 100. 
! 60 por 100 
l 80 por 100 
’ 60 por 100 
1 80 por 100 

80. por 100 
80 por 100 

, 80 por 100 
• 25 por 100 
i 80 por 100 

60 por 100 
i 60 por 100 

80 por 100 
. 60 por 100 

80 por 100 
80 poí 100 
80 por 100 
80 por 100 

1 60' por 100

7.000,00 
l2.üau U0 
6.000,00 

22.000,00 
16 000.00
3.ÜO0.00

13.200.00
13.200.00
4.000.00
5.000 00 
8.400 00
4.¿50 00 

18.000,00
7.200.00 

12.000 00 
10.000 00

9.600 00
17.500.00 
17 500.00 
25 000 00
7.200 00 
4.500 00 

14.40000 
14 400.00
6.000.00 

13 200.00
5 000,00

17.500.00 
10 000 00
8.400.00
7.200.00
4000.00
8.400.00 

.. % 3.750.00
8.4OC.0O 

16 400 00 
L 8.40000 
L 16.400,00 , 
L. 5.000,00

1 i
19
20 

¡ 28
12
21
21
2

26
16
12
5

25 
80 
10

11
12
21
2

28
1

20
26 

2 
3 
1 
2

19
6 

13
5
8

29
19
8

19
21
I

3
n
12
11
11
6

10
10
11
1

11
2

10
11
10
10

10
11
9 

10 
10
&

11
9 
3

10
10
11
10
11
u
8

10 
9

11
11
11
10 
10

1943
1047
1945 
1947 
1947 
1943 
1947 
1947 
1947 
1943 
1447 
1938 
1947 
1947 
1947
1946

1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1943 
1947 
1947 
1947 
1347 
1947

/1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947

Madrid.
M adnd.
M atu.d. •
Madr.d.
M acu.d
Madrid.
M adnd.
Madrid.
Barcelona,/
Valencia'.
Madrid.
Oviedo. .
Barcelona.

' Madrid. 
Valladolid. 
Badajoz.

Ciudad Real
Madrid.
MadrW.
Barcelona. ♦
Barcelona.
Madrid.
Málaga.
Madrid.
Madrid,
Valencia.
Córdoba.
Santander.
Sta. Cruz T.
Barcelona.
M adrid
Valencia.
Tarragona,,
Valencia.
Barcelona.
Valencia.
Barcelona,
Cádiz.

• Lugo.

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O
• «

D. Francisco R iera S irvent ..................
D.a Estefanía Itú rralde Sol^ ................
D Bruno Bayona Peinado ................. .
D.a Ram ona G arcía G arcía .................
D.a Merced: s Vidal Gallego .................
D. Angel Lombo Fernández ..... .........
D. José Sala Amalia .............................
Da Violante Escnder Uldemolíns ........
D. Amadeo Molmeneu M estre ..........
D. Nicolás Rodríguez Pollán .............
D José Sau gagés ...................... *.........
D José M aría G arcía Rodríguez .....
D* Benita Prieto  Paunero ..................
Da Felipa Iglesias Serna .....................
D.a María ¿Mata Arias ...........................
D. Mieuel Salvador Prieto ...................
Da Juana de la Cruz Cavón ...............
D. Francisco González P latón .........
Da Isabel C ardona Provinciale .........
D. Luis Apdrés Llórente .....................
D Joaquín Est'.ve Izquierdo .............
Da Jerónim a Sarram ián  Ruiz ............
D* Manuela G arrido Verde ................
D. Federico Lahoz Recaséns .............
Da Julio Revuelta Pania'gua ......... ¿...
D. Máximo Beriain Govenechea ..... 
D José M.a B eiarano Fernández ....
Da Ju sta  Soler §lorz .............................
D. Felide M artínez Ruiz .............. .
D. Acisclo M artínez O rtega ............ ...
D Eugenio Varona Puente .................
D* Emilia Rodríguez Sánchez ........ .
D Andrés Lavega Munne .................
Da Juana M.a Arévalo Sánchez .........

Nicolasa Teresa López G arcía

. M aestro Nacional ...........

Idem  ...................................
, M aestro ...................... .......
1 Idem  ...................................

. M aestro ..............................
Idem  .............. ....................
Idem  .................................. .
Idem  .................................

Idem  .............. ...................
, Idem  ..................................
, M aestro ............................. .

M aestro ....................... .....
, M aestra ..............................

M aestro ............................. .
. Idem  ..................................
, M aestra ..........................••
. Idem  .................. ...............
. M aestro ..................... i......

. M aestro .............................
. Idem  .............................L..

M aestra .................. #.........
. M aestro .............................
. Idem  ...................... ... ......
. Idem  ......... ............ .......
. M aestra ......................... .
. Idem  ..... ........ .. ................
. M aestra .............................
. Idem

9.600 00 
4.800 00
9.600.00 
4.320 00
4.320.00
4.800.00
7.680.00
9.600.00 

10.S60 00
11.520.00
9.600.00
9.600 00
5.040.00
4800.00

11.520.00
5.760.00

11.520.00
6.720 00 

' 2.400.00
7.680 00
5760.00 
5.040 00
9.600.00
7.680 00
6.720 00

10560.00
9.600 Ido
5.760.00 
3 600 00
6.720.00 
6.720.00;
6.770.00
5.040.00
9.600.00 
9.600,00

i 80 por 100 
■ 80 por 100 

80 por 100 
i 60 por 100 
! 60 por 100 
1 80 por 10C 
| 80 por 10C 
i 80 por 10C 

80 por 10C 
80 por 10C 

i 80 por 10C 
! 80 por 10C 

60 por 10C 
80 por 10C 
80 por 10C 

•30 por 10C 
80 por 10C 

¿ 80. por 10C 
40 por 10C 
80 por 10C 
60 por 10C 

: 60 por 10C 
80 por 10C 
80 por 10C 

• 80 por 10C 
80 por 10( 
80 por 10( 

! 80 por 10Í 
1 60 por 10( 

80 por 10( 
80 poi 10( 
80 por 10( 
60 por 10( 
80 por 10( 
80 por 10(

>.. 12.00000 
i.. 6.000,00 
L i 12.000.00 
1.: 7.200.00 
l . 7.200.00 
l. 6.000.00 
1. 9.600,00 
1. 12.000*00 
L 13.200,00 
>.: 14 400.00 
>. 12.000,00 
1. • 12:000,00 
i. 8.400,00 
). 6.000.00 

14.400.00 
L 7.200,00. 
L 14.400.00 
). 8.400.00 
) 6.000,00 
).. 9.600.00 
>. 9.600 00 
) 8.400.00 
1. 12.00000 
r , 9.600.00 
). 8.400.00 
) 1320000 
).. 12000.00 
). 7.200.00 
).. 6.000.00 
) 8.400.00* 
). 8 400,00 
). 8.400.00 
). 8.400.00 
) 12.000.00 
l  12.000,00

24 
16
7

17
8

18 
16 
11 
11
6
6

16
4

14
16
26
25 
25 
2r'
6

28
1

20
16
10
16
17 
16 
27
18 
14 
6

10 
25 

¡ 4

9
9 

10 
10
6
4
7

11
11
3
3
4 
4
9 

‘9
7

11
7

11
7 

11
10 
11
2
1

11
11
11
8 

11 
11
4

10 
6 
2

1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1047
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947
1947

Gerona. '• 
N avarra, , 
Teruel. \ 
Oviedo. i 
Vigo. i 
Zamora. 
Barcelona, 
Castellón. 
Castellón. 
Barcelona,, 
Barcelona, 
Oviedo.

% Falencia. 
Burgos. ' 
Madrid. 
Zatnora. 
Ciudad Real 
Valladolid. . 
Castellón. 
Zaragoza.

- Castellón,. 
Logroño. 
Valencia. 
Gerona. 
Burgos. 
Logroño. 
Sevilla. 
Logroño. 
Palencía. 
Madrid,

! Burgos. 
Pahncia. 
Tarragona.

¡ Melilla.
1 Madrid.
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Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante 
Haber pasivo  

Pesetas 

Porcentaje 
Sueldo  

regulador 

Pesetas

Fecha de que 
arranca 
el

d .  m . a .

T e s o r e r í a  e n  
q u e  s e  d o m i-  
c i l ia  e l  p a g o

!
D .3 Joaquina Carreras Barraras 1 
D.a M ana B^mlde Alonso
D.a Antonia Ortegu Campos ...............
D.a M aría Piñuela de M iguel
D.a Mercedes- F<-rrer M olina ..................
D.a Regina Luisa Palom o Nacarino ... 
D. Juan Ildefonso M edel G onzález ... 
D. Teudiselo de las Heras Guzm án ...
D.;l Eloísa M éndez G erona ...................
D. Francisco G onzález La is  .............

■Maestra "Tao;OixM .........
Idem  ...o..............
Idem  ................... .J
Idem  ..... . . ..o....
Idem  ........... . ... ....
Idem  .................. ................
M aestro ......... ........ ..s.»...
Idem  ..... .............. ..... . . .
M aestra ......... .
M aestro ........................

11.520.00
9.600.00

11.520.00 
9.600 00
7.680.00 
3.360 00

11520.00 
5.04000 
6.720 00
9.600.00

SO por 100.. 
80 por 1 0 0 . 
80 por ICO. 
80 por 1 0 0 . 
.80 por 1 0 0 .. 

i *40 per 100.. 
! 80 por 1 0 0 .. 
! 60 por 1 0 0 .. 
! 80 por 1 0 0 .. 
i 80 por 1 0 0 ..

14.400.00 ' 
! 1 2 .0 0 0 .0 0

i 14.400.00 
¡ 1 2 .0 0 0 .0 0

9600.00
8.400.00

14.400.00
8.400.00
8.400.00 

1 2 .0 0 0 ,0 0

! 13 2 1947 
; 8  3 1947 

3 2 1947 
13 5 1947 
20 11 1947 

8  9 1947 
24 1 1947 
27 1 1947 
10 4 1947 
22 10 1947

! Barcelona, 
i Oviedo. 

Granada. 
Madrid. ‘ 
Valencia, 
Cáceres.
Guadala jara
Sevilla.
Burgos.

¡ León.

P E N S I O N E S  C I V I L E S

Serrano A lvarez (H .) ..................... O09C.;.
D.a Pía M oreiras G il (V .) ......... ........
D.a Francisca. Ram írez R am írez (V .)...
D.a Carmen Pérez G óm ez (H .) ........
D.a P ila r Garcés B a ilo  (H .) .............. .
Peña López de N eira (H .) .................. .
D.;i Casim ira H iguera Delgado (V .) ...
D.a D olorts Peris G á lvez (V .) ......... .
D.a Inés M endoza M artínez (V .)
D .a Segunda Achótegui Zu loaga (V .). 
D . 1 M .a V ictoria M arín  Blázquez (V .). 
D.a M aría Dolores G óm ez G óm ez (H .)
D.a Cesárea Lairedo M enaya (V .) .......
D.a Josefa Jim énez Lópe$ (V .) ........
D . 1 Manuela Pedros T erre  (M .) .........
D.a Petra  Bescós O liván (M .) .............
D.a Enriqueta M artínez Herreros (V .). 
D.a M .a del Carmen M aría O tero (V .).
D.p' Dolores M artin  Chacón (V ) ..........
D .a Em ilia Inserte e In iesta (V .)

> D.a Isabel Checa Cortés (V .) .........y...
D.a M .a Angeles Padrón Q uintana (V .)
García Blanco CH.) .................. ...............
D.a Teresa Cubieses Crespo (V .) ........
D .a Nazaria Gascón Arce iV . ) ...... .........
D a Consuelo G abriel Esteban (V .) ... 
D a Teodosia Zapatero y Lazcano (V ).  
D , 3 Antonia Figuerola Servera (V .) ...
D.a Cándida Zardain  G arcía (V .) .......
D.a R ita  Fernández Sastre (V .) ..........
D .a Em ilia Sagols Rodrigo (V .) ...........
D.a Angela Pérez Pérez (H .) ..................
Rodríguez T irad o  (H .) ....................... .

D *  Carmen C intora C astilla  (V .)
D .a M .a Concepción H e r v e l l a  Me*

gías (V .) ........................... ..............
D .a M aría Angeles G onzález A legre  Ca

ballero (H .) .....................................
Alonso M ora (H .) .....................................
D .a M .a P ilar Vázquez G arcía  (V .) ..
Sánchez Ortega (H .) ........................ .
D a Carmen Bosque Sainz (V .) ............. .
D .a Araceli N ieto D ávila  (H .) ..............
D .a M .a Josefa Ocón D am ián (V .) •, , 
D .a M .a Concepción Vela Sánchez (V .l 
D.a Sagrario Hernández R odríguez (V .l
D .a M atilde Sanz Castro (V .) .............
D .a Dolores G á lvez M artin . (V .) .......
D.a Consuelo Casas Navarro (V .) ,,, 
D .a Angeles Pií drola Jiméne? (V .) ... 
D. M auricio V illo ta del Cam po (H J .. 
D.a M atilde Pedro Costas y  M aría Fom

(V. y H .) .............. -........................
D .a M aría  Sabaris Saura (V .) .............
I ) . 3 Cecilia Tap ia  X im énez de Sando

val (V .) ...... ....................................
D.a Concepción R afo ls  Juando (V .) .. 
D.a P ila r y José M .3 “N avarréte  'M ar

tín (H .) ...........................................
D .a Isabel G onzález Navarro (V .)
A lvarez Tena (H .) ................................. .
D .a Josefa Sánchqz Cabañas (V . ) ........
Carbonell Cadenas de L lano (H .) .....
D .3 Carmen Fernández Castilla Rodri

guez (V .) .................. ........... ........
D a  M aría Alonso Palom ino. (V .) ..... 
D .a Gertrudis Góm ez y Ventureira (V . 
D .3 M .a Rosario Baena Loríente (H .j
Sánchez M ontero y Fisac (H .) .........
D .R Alicia Retana Guzmán (V .) .........
D.a Basilísa Ochoa de O cariz Apaola

za (V .) .....................................;....,
D.a Carmen Barainca Cásanova (V .).  
D a Ana M aría G i m é n e z  Labords

Bois (H .) ......................................
D *  M atilde Jordán Carm ona (H .) .

. Sánchez Carmona (H .) .......................

Secretario de Juzgado... 
Secretario de Juzgado... 
Ingen iero  de M ontes ....
Catedrático ............... .
O ficia l de H acienda ......
Peric ia l de Aduanas .... 
G uard ia de Seguridad ...
C artero urbano ..............
Secretario  de Juzgado...
Je fe  de Correos ............. .
Je fe  de T elégra fos  .......
Je fe  de Telégra fos  ......
Auxiliar Inv. y V igilancia
Jefe  Obrás Públicas ......
Auxiliar M arina C iv il ... 
G uard ia Seguridad ......
M édico ...............................
G uard ia de Seguridad...
Cartero urbano .............. i
G uard ia dé Seguridad...!
C artero urbano ..............
Je fe  Instrucción Pública. 
O ficia l M in isterio  Justicia
Jefe  Correos ......... ............
Capataz foresta l .............
Caoataz foresta l .............
Je fe  Correos .................
Funcionario Correos .... 
J e fe  de Obras Públicas.
Portero  M inisterios • .......
Je fe  H acienda ..............r
O ficia l Hacienda ..........
P ro fesora lVÍagisterio (nu

m eraria ) ...... '.................
Top ógra fo  ........................ *

. Registrador de la  Prop.

. Ingen iero  de M ontes ....

. Celador T e légra fos  .......
Inspector de Polic ía  ..... .

• Portero  M inisterios ..... .
. Jefe  de Correos ............. .
. Secretario de Juzgado ..
. Peric ia l de Aduana .....
►i Secretario Juzgado ..... .
> Portero  M inisterios .....
. Jefe  de Catastro .........
. Je fe  T ribunal Cuentas..
• Auxiliar Telecom unicac
• J e fe  de Correos .............
• Agen te Polic ía  ......... ....
t
. Celador foresta l .............
• P ro fesor M agisterio  .....

. A rch ivero B ib liotecario.. 

. M aestro T a lle r  Carpint

. J e fe  Neg. Instrucción P

. P erito  Agríco la .............
*• Em pleado adm inistrativi
• J e fe  Gobernación
• Ingen iero  dé M inas .....

•• In gen iero  de M inas .....
•• Je fé  de H acienda .........
1 Je fe  de Prisiones .........

M aquinista Ta lleres  .....
•• R egistrador de la Prop
• O ficia l A rtes  Gráficas..

i- '
•• Jefe  de H acienda .........
•• Je fe  de Correos ......... .
i-
•• Je fe  de H acienda .........
.. Je fe  de Correos ..... .

A parejador Catastro ...

4.250 00 
2 .0 0 0  0 0

4.375.00 
3 .0 0 0 .0 0

6 6 6 .6 6

1.500 00
1.083 33 
2 .0 0 0 .0 0

1.500.00
1.260.00
2.750.00
1 .0 0 0  0 0  

1.166,66
1.500 00
2.313.00
1.250.00 
1 .0 0 0 .0 0

1 .0 0 0  0 0  
1 .6 6 6 :6 6

1.083 33
1.250.00
2.400.00 

833 33
3.000.00
1.500.00 

665 Q0
3.600.00
2 .0 0 0 .0 0  

2 .0 0 0  0 0  
1.333 33
4.375.00 
1 .6 6 6 ,6 6

3.600.00
1.500.00

6.250.00

2 .0 0 0 ,0 0

1.500 00 
1.515 00

833 33 
2.40Ó 00
8.250.00 
3  600 0 0  
6  0 0 0  0 0  

1 .6 6 6 .6 6  

2.400 00 
2 .0 0 0 .0 0

1 .5 0 0  0 0  

2 . 1 0 0 0 0

• 1.500,00

1 .6 6 6 .6 6

4.500.00

3 .0 0 0 0 0  

600,00

1 .6 6 6 ,6 6

3.000.00 
3 1.500 00

3.600 00
2 .0 0 0 .0 0

4.375.00
3 . 0 0 0 0 0  

2 .0 0 0 .0 0  

1.500 00
). 1.125 00 

1 .6 6 6 ,6 6

2 .0 0 0 .0 0

4.375.00

3.000.00
2 .0 0 0 .0 0

1.500.00

4.a parte
3.a parte ...
4.a parte

Trans
Trans

Transí
3.a parte ... 

^Sueldo ......
15 cts. .......
15 cts...........
4.a parte ...

Trans
3.a parte ..„ 
Por sueldo...
4.a parte

Extrao 
_Remun 

I a parte ... 
3.a parte ...
3 .a parte ...
4.a parte ... 
4.a parte ...
M itad  .......
4.a parte ...
3.a parte ... 
15 cts. ......
4.a parte ...
3 .a parte ...
4.a parte ...
3.a parte ...
4.a parte ..
3.a parte ...

4.a parte .. 
Por sueldo..

4.a parte ..

Por sueldo..
3.a parte ..
15 cts.........
1 / 2  in t........
4.a parte ■..

Extra< 
4.a parte .. 
4.a parte ..
3.a parte ..
4 .a parte ..
3.a parte ., 
P or sueldo.
4.a parte ., 
P or sueldo.

3A parte i. 
4.a parte .

4.a parte ., 
M ín im a ....

3.a parte .,
4.a parte . 
M ín im a . . 
4.a parte .

; 4.a parte .

4.a parte . 
4.a parte . 
3.a parte . 
3.a parte .

Trax 
3.a parte .

3.a parte .
4.a parte .

4.a parte .
Tran

M ín im a

? 17.000,00 
6 .0 0 0 .0 0 - 

1 17.500,00 
¡misión 
¡misión 
misión

3.250.00
7.200.00 

1 0 .0 0 0 ,0 0

8.400.00 
> 1 1 .0 0 0 ,0 0  

¡misión
¡ 3.500,00

7.200.00 
1 9.252,00 
rd inaria 
eratoria

3.000.00
5.000.00
3.250.00
5 .0 0 0 .0 0

9.600.00 
1 .6 6 6 .6 6

1 2 .0 0 0 ,0 0

4.500.00 
. 4.500.00
14.400.00 

6 .0 0 0 .0 0  
8 .0 0 0 .0 0

4.000.00
17.500.00
5.000.00

14.400.00
4.000.00

25.000.00

7.000.00
4.500.00 

1 0 :1 0 0 .0 0

1 6 6 6 ,6 6

9.600.00 
Drdinaria

14.400.00
24.000.00
5.000.00
9.600.00 
6  0 0 0  0 0

4.000.00
8.400.00
7.200.00

5.000.00
18.000.00

1 2 .0 0 0 ,0 0

4.000.00

5 000,00 
1 2 .0 0 0 ,0 0

8 .0 0 0 .0 0  

14 400,00
8 .0 0 0 ,0 0

17 500,00 
1 2 .0 0 0 ,0 0  

6 .0 0 0 ,0 0  

,. • 4.500,00 
ismisión

5.000.00

6 .0 0 0 .0 0

17.500.00

1 2 .0 0 0 ,0 0

ismisión
3.000,00

| 22 6  1946
* 2 8  9 1946

22 9 1947
1 3 1946 

15 1 1942 
8  7 1947

11 2 1947
11 9 1947 
26 8 1947
23 fi 1947
24 (i 1947
4 2 1947
2 11 1947 

26 9 1946 
21 7 1947 
26 3 1937 
19 2 1918 
19 10 1945

5  '9  1947
12 5 1947 

! 23 5 1947
18 9 1947 
7 7 1943
1 11 1947 

30 7 1947
23 4 .1946
24 10 1947 
23 2 1947 
26 6  1947 
14 10 1947 
17 10 1947
2 2 1947

25 6  1947 
29 I  1947

1 2 1947

3 10 1947
26 11 1947

• 6  10 1947
26 12 194c 
12 10 1947
27 ,7 1946
19 8  1947 

¡ 22 7 1941 
: 28 • 10 1941

1 7 1941 
7 10 1941

23 3 194r
1 4 194f

14 10 194(

2 1 194'
*26 9 194'
\

2 6  194'
20 10 194'

3 12 194! 
27 3 194!
15 7 194! 
9 10 194' 
2  8  194'

2 11 194 
27 9 194' 
30 7 194

6  4 194 
22 11 194
21 10.194

24 12 194
25 10 194

5 11 194
7 9 194 
1 9 193

' M adrid. 
Orense. 
Murcia.
La  Coruña 
M adrid.
La  Coruña.

= M adhd.
: valencia. 

Orense.
1 M adrid.
1 Madrid. 

A lm ería.
Các<- res.
Sevilla.
Barcelona.
Huesca.
M adrid.
M adrid.
Sevilla
Baleares.
Valencia.
Madrid.
M adrid.
M adrid.
León.
Tarragona. 
Logroño. 
Baleares. 
Oviedo. 
Barcelona. 
Zaragoza, 

j Burgos.
I *
! M adrid, 
í Granada.

Zam ora.

Toledo. 
r : Zam ora. .
> M elilla.
, Jaén, 
f Santander, 
j M adrid, 
f Madrid. y M adrid, 
í Madrid, 
í Córdoba.
/ M adrid.
7 Ciudad R ea l 
7 i M álaga.
3 ; Palencia.

7 Tarragona.
7 Barcelona. *

7 Oviedo.
7 Barcelona

í  Barcelona.
3 Alm ería.
5 i Huesca.
7 j M adrid.
7 ¡ Córdoba.

7 M adrid.
7 Alm ería.
7 Cádiz;.
7 1 Zaragoza.
5 I Ciudad R ea l 
7 M adrid.

4 M adrid.
7 Ciudad R ea l

7 M adrid.
7 M adrid.
6  1 Córdoba.
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Nombre y apellidos de les Interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje Sueldoregulador

Pesetas

Pedia de ..me arranca | el oago ,
D M. A.

• lfcsoreria ea auc se ■ do’.ni- | ciiia el oago

Da María Concepción Cid García (V.) Da Justina Eusebio y García (V.)JA Teresa lturrizaga Ferdeiro (H.) ... JA Maria Carmen Garcia Velasco (V.JDA Felisa Trigo Adanero (V.) ..........darnos Ripoll (H j ................................J. Félix de Castro y del Olmo (H j... 3.a Aurora Hernández Tardaguilla (Y->D.u Isabel Ferreiro Puig (V.) ..............3.a Dominga Cabrera Corredor (V.)... Da Carmen Llaneza Llaneza y huérfana (V.) ....... :.................. ............DA Carmen Hernández de la Peña yhuérfanas (V.) ..............................D. Vicente López del Olmo (V.)DA Josefa Mora Chauri (M.) ..............D.a Ursula Hidalgo de Torralba Torres (V.) ................... ....................DA Carlota González Pérez (V.) ..........

i
Magistrado de ascenso... Comisario de Policía .... Portero MinisteriosMagistrado ......................Subalterno Patrimonio...Ayudante Minas ...........Inspector de Policía .... Subinspector de TrabajoMédico Puericultor ......Agente Vigilancia ......
Celador Telégrafos ,
Jefe de Hacienda ..........Catedrático .....................Oficial Admón. Civil ...
Ingeniero de Caminos... Catedrático ............... .

6.250.003.850.00 1.500 00 6.250 00 1.666,66 2.000.00231,252.350.00 2,880 00 6.000,00
1.000,00

. 3.00000 2.291,66 1.666 66
5.500.004.875.00

! 4a parte ... 4a parte ...3.a parte ...4.a parte ...3.a parte ...4.a parte 12a parte... 4.a parte ...Extrao:Extraoi
3a parte ...
4a parte ...
3a parte ...
4a parte ... 4a parte ...

25.000.00 15400,004.500.0025.000.005.000.C08.000.002.775.009.400.00 rdinaria rdinaria
3.000.00 

12.000,00.
5.000.00

22 000.0019.500.00

1 26 9 1946 ' ! 22 1 1947 ' 27 10 1946 16 10 Í947 23 7 1947 . 19 12 1946 4 3 1946 12 4 1946 4 2 194426 7 19a36
15 4 1947
27 10 1947 ¡ 8 2 1947 ¡25 4 1939

! 2 9 1937 1 17 11 1947

Madrid.GuadalajaraLogroño.Madrid.! Madrid.Valencia.; Madrid.! Madrid.’ Barcelona.¡ Barcelona.
1 ^ ...1 Gijon.
' Madrid.M-adrid.. Madrid.

Madrid.¡ Madrid.
P E N S I O N E S  D E L M A G I S T E R I O

DA Luisa García Jiménez (V.)DA Tomasa Carnicero Ferrero (V.) ... D.a Dolores Franch Pascual (V.) ,D.a Isabel Pérez Higueras (V.) ..........D.a Manuela Traid Rubio (V.) ..........D.a Margarita Inés Trepiana Perea (V.)Huérfanas Cruz Fernández ....'..........DA Encarnación Alonso Laguna (V.).Da. Maria Añalos Puyó (V.) ..............DA Teresa Galindo García (M.)D.a Pilar Natividad del Río Rey-man (O.) ........................................Da Eulalia Gutiérrez García (V.) ......DA Maria Paz Colodrón Carralero (V.) Da Preciosa Alvarez Formoso (O.) ..DA Cisela Antón Méndez (O.) ..........DA Purificación Pérez Herrero (O.) . DA María Cruz González Navarro (V.) DA Carolina Palencia Gómez (V.) M Da María Esperanza Izquierdo Gallo (V.) ...........................................Da Victoria Rosa Sancho Aranda (O.)

Maestro Nacional ..........Idern ............... .................Idem i................................Idem .................................Idem .................................Idem .................................Idem .................................Idem ..................... ........Idem ................. ...............Idem ...... ...........................
Idem ...................... ‘.........Idem ................................ .Idem ................................Idem ....... .........................Idem .................................Idem ...... .........................Idem .......... ,................... .’ Idem ................................

. Idem ........................... .Idem ................................

2.100.002.100.002.400.002.400.00 2.000.001.260.00 2.00000 2.100.00833 33 2.100.00
2.000,00 2.100,00 2.100 00 66666 2.000.00 1.000.00 2.000.00 1.000,00
1.440,001.066,66

4.a parte ... 4a parte ... 4.a parte ... 4a parte >... 3.a parte ... 15 por 100..3.a parte ... 4a parte ... 50 por 100.. 4a parte ...
Mayor .......4.a parte ... 4A ,parte ... 3a parte ... Mayor .......Trans 3a parte ... 3A parte ...
15 por 100. Tran;

8.400.008.400.009.600.00 9 600,00 6.000,008.400.006.000 00 8.400 00 1.666 668.400.00
7.209.008.400.008.400.00 2.000,007.200.00 ¡misión6.000,003.000.00
9.600.00 smisión

9 9 1947 27 8 1947 13 3 1945 13 8 1947 14. 11 1945 13 8 1947 19 1 1946 13 7 19,47. 30 9 1942 9 6 1947
7 8 1947 7. 5 1947 22 3 1947 82 2 1946 22 9 1947 7 6 1947 9 10 1946 7 12.1946

25 *8 1947 25 2 1947

Palencia.León.Tarragona.Lugo.Zaragoza.Alava.Salamanea.Segovia.Huesca.Madrid.
GuadalajaraBurgos.GuadalajaraOrfnse.Madrid.Palencia.Murcia.Santander.
Barcelona.Guadalajara

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A   
DA Isabel Duran. Ab.ejaro (V.) .........*.DA. Juliana Viso Cavanillas (V.) Calderón Villalón (Ha ..................... .

i Obrero de Álrriadén _Obrero de Almadén , ,, Obrero de Almadén
18250 182 50 . ' 182,50

! Diario ........Diario ........i Diario ........
i 0,50 .! 0,50 1 • 0,50

| 4 8 1947 1 4 9 1947 ¡ 24 6 1947
| Ciudad Real Ciudad Fi'al Ciudad Reai

/i M E  S A D A S
DA Ana Guerrero Flores (V.) .............Da Domitila y Encarnación Cid Ferré (H.) ..........................................Da Eloísa Fernández Cornago (V.) ... DA Josefa Pérez Melgarejo (V.) \Da Maria López Pernas (V.) ..............Da Isabel Ortiz Aliaga (V.) ..............Da Justina de las Heras Sanz (V.)... Da Victoriana N a v a r r o  D o m í n guez (V.) ....... :............ ..................Ruiz García y Ruiz Pefiate (H.) ..........DA Celestina D o l o r e s  Vázquez Platas (V.) ............................................DA María Joaquina P a r e d e s  Pare-res (V.) ............................................Da Juliana Diez García1 (V.) ..............DA Teresa Herrero Sánchez (V.)Da Antonia Thomas Pallicer (V.) ......D a María Angeles López Barrios (V.). Da Manuela Teruel Hernández (V.)... Da Guadalupe Cerrada Pérez (M.) ... Da Asunción González Alesanco (V.).

, Peón Caminero
Capataz de Brigada .....Jefe Admcn. 2a clase ..Peón caminero ............Operario Fábrica Nación, Agente Judicial ..............Peón caminero ' .............
Peón capataz ................ .Catedrático' Instituto ...‘
Juez Comarcal ..........
Peón caminero ........ Subalterno Correos .....Peón caminero ............Agente Rtiral ................, Auxiliar Mayor .......... .Peón ‘caminero ............Repartidor Telégrafos ... Agente Policía ..............

1.520^0
1.520802.750.00 425 822.555 00 1.166 66 1.520,80
1.672.903.000 00
3.000.00

745.20 1.333.32 638 75 1.064553.000.00 1.064.55875 00 , 3.000,00

|5  mesadas..
*5 mesadas.. 5 mesadas...2 mesadas... 5 mesadas...3 1/2 mes. .. 5 mesadas .
5 mesadas... ; 2 1/2 mes. .

I3 mesadas...|.5 mesadas...4 mesadas..5 mesadas... 5 mesadas ., 5 mesadas..i 5 mesadas. . 3 1/2 mes. .. 5 mesadas..

3.650.00
3.650.006.600.00 '2.555.006.132.004.000.003.650.00
4.015.00 14.400,00

12.000,00
1.788,504.000.001.533.002.555.00 j *7.200.002.555.003.000.007.200.00

Badajoz.
Tarragona.Zaragoza.Murcia.Madrid.Murcia.Madrid.
Zamora.Madrid.
Lugo.
Badajoz.Madrid.Salamanca.Baleares.Madrid.Murcia.Madrid.Madrid.

M E S A D A S  D E L  M A G I S T E R I O
Da Concepción González Oltra (V.).. . j  Maestro Nacional ....... * t 2.000,00

1
| 4 mesadas..
1

.¡ 6.000,00 r
i | Sevilla.
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R E S U M E N

Pesetas

Im portan  las Jubilaciones ......... . ............... ........ t .....  297.080,00
» las Jubilaciones M agisterio .................. .......  346.320,00
» las Pensiones civiles ..................... ,.......... .... 208.989.16 »
>> las Pensiones Magisterio ............................... 34.666,65
» * las Pensiones de G racia ......... ....................  547,50

' » las M esadas ............................. ........... ...............  30.854,15
» las M esadas M agisterio ............................ 2.000,00

J  T o ta l" ................. ..................... ...........  920.457,46

M adrid, 17 de enero de 1948.—El D irector general, Federico G. Gorordo.

Dirección General ele Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 125 pe

setas cada uno a las doncellas que se 
m encionan , acogidas en los Estableci
m ientos de Beneficencia Provincial de 
Madrid que se indican.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la In s trucc ión ' G eneral 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese

tas cada uno asignados a  las doncellas 
acogidas en ios Establecim ientos de Be
neficencia Provincial de M adrid, han  re
sultado agraciadas las siguientes:

P ilar Elvira M artin, del Colegio de 
N uestra Señora de las Mercedes;. María 
M artin 'Neira, Isabel Brunel Velaseo, Ro
sario .M anzanares Pujol y Remedios To
rres Espinosa, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y dem ás efectos.

M adrid, 15 de septiem bre de 1948.— 
Por ortien, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los once premios m ayo

res de cada u na de las cinco series del sorteo celebrado en este día.

N ú m e r o s
P r e m io s P O B L A C I O N E S
Pesetas 1.a serie 2.a serie 3.a serie 4.a serie  6.ª serie

50692 
40970 ' 

9839 
21017 
5Q093 
48156 
39180

25199 ■ 
339 i O 

9052 
24031

400.000
200.000 
100.000

6.0UU
6.000
6.000
6.000

6.000
6.000
6.000
6.000

Valencia.
Oviedo.
Murcia.
Bilbao.
Barcelona.
Málaga.
Córdoba.

Ay amonte. 
Bilbao. 
Madrid.- 
foro.

Valencia.
Oviedo.
Barcelona.
Las Palmas.
Barcelona.
Málaga.
Barcelona. .

Cádiz.
Bilbao.
«evilla.
Córdoba.

Valencia. ' 
Oviedo.
Leóxi. s 
Málaga.' 
Barcelona. 
Málaga. 
J e r e z  de la 

Frontera.
P. Mallorca. 
Bilbao. 
Valladolid. 
Santander.

/
Valencia*. ¿ 
Oviedo. ¡ 
Vigo.
Murcia.
Barcelona.
Málaga.
Las Corts.

Barcelona.
Bilbao.
Barcelona.
Oviedo.

Valencia.
Oviedo.
Madrid.
Murcia.
Barcelona.
Márfaga.
Madrid.-

Zamora.
Bilbao.
Barcelona.
Madrid.

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 2. 
E1 siguiente sorteo se celebrará el día 25 de septiembre de 1918. 
Los billetes serán de 50 pesetas divididos en décimos a cinco pesetas.

Madrid, 15 de septiembre de 1948.

M INISTERIO  D E  IN D U ST R IA  
Y COMERCIO  

Comisaría General de Abasteci
mientos v Transportes

Circular núm ero 694 por la que se dispo
nen las normas a que habrán de ajus
tarse la fabricación y venta de un jabón  
especial de tocador, de denom inación  
comercial «Jabón de baño», en pastillas 
de 250 gramos de peso.
De acuerdo esta Comisaria G eneral de 

Abastecim ientos y T ransportes y la Se- 
. « re taría  G eneral * Técnica del M inisterio 

d£ Industria  y Comercio para autorizar 
con carácter experim ental la fabricación 
de un pastillaje especial- de jabón d? to
cador, de 25" gram os de peso, que se 
denom inará «Jabón de baño>v he tenido 
a  bfen disponer:

1.° S e ; autoriza, única y exclusiva
m ente a* los fabricantes de jabones dd 
tocador legalm ente clasificados, la fabri
c a d  i, a titulo experim ental, de un tipo 
especial de jabón de tocador, de 250 gra
mos de pe.so por pastilla, cuya denomi
nación comercial será la  de «Jabón de 
baño».

2° D icho jabón, aparte  del peso espe
cial indicado que se autoriza, leun irá  to 
das las características determ inadas para 
el tipo de jabones de tocador económico, 
reseñadas en eí apartado  segundo del a r
tículo 28 de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 28 de noviembre 
de 1944 - vBOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 336, de fecha 1 de diciem
bre de 1044).

3.° El precio tope de venta al público 
del jabón especial «Jabón de baño» será  
el de 29 pesetas kilo.

4.y Este- tipo de jabón circulará . en 
idénticas condiciones que las estableci
das para  los jabones de tocador en el 
artículo 49 de la C ircular de esta C®mi- 
saría G eneral núm ero 666 »'BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núifiero 94. de 
3 de abril d e  1948i, sin mas variación 
qub la de consignar en la guía de circu
lación la denom inación especifica de «J^- 
bón de baño».

5.° Qiieqa afectado el tipo especial de 
«Jabón ' * 2  baño», por el régimen estable
cido en la Legislación vigente, paña de
claraciones m ensuales de fabricación por 
parte  de los fabricantes de jabones de 
tocador, irícluyendose, por tan to , en di
chas declaraciones con el titu lo  de «Ja
bón de baño»,

6.° En cuanto al régimen üe fabrica
ción. queda afectada la elaboración de 
este tipo especial, por las norm as esta
blecidas para los jabones de tocador, en 
los-apartados 1.", 2. - y 5.' del articulo 49 
do la C ircular de esta Comisaría G ene
ral núm ero 665.

7." Dado el carácter experim ental do 
esta autorización, se concede con el pla
zo m áxim o de vigencia de» L es meses, 
contados a pa rtir  de la fecha de publi
cación de la presente C ircular en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y se 
reserva ^sta Comisaria G eneral de Abas
tecim ientos y T ransportes ('1 derecho a 
suspenderla en el momento que lo estime 
pertinente, a partir de la caducidad de 
dicho plazo/

8.v Cuanto se dispone en esta Circu
lar com enzará a  regir el mismo*Ua de su 
publicación 'en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO.

M adrid, 11 de septiem bre de 1948.—El 
Comisario general, José de C orral Saiz.
P ara  superior conocimiento: Exento, se

ñor M inistro do Industria  y Comercio. 
P ara  conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su

p r io r  de Tasas.
Para conocim iento y cum plim ieñto: Exce

lentísim os Sros. * Gobernadores civiles, 
Jéles provinciales de Abastecimientos 
y T ransportes e limos. Sres. Comisarios 
de Recursos.

M INISTERIOS DE IN D U ST R IA  
Y COMERCIO Y D E A G R I

C U L T U R A
Servicio del Esparto

Circular número 2, por la que se regulan 
los sum inistros de espartos para las in 
dustrias de picado, yuteras y pape
leras.

 Fundamento
P ara  d ar cum plim iento a  las disposi

ciones contenidas en la Orden conjunta 
de los M inisterios de Industria  y Co
mercio y Agricultura de 21 de abril' de 
1948 y muy especialm ente a lo que en 
los artículos 3.° y 4.° de la m encionada 
Orden se establece con carácter general, 
este Servicio del Esparto d ispone :
Señalando plazo para el concierto direc
to y Voluntario de ventas y compras de 

* espartos y albardines
N o r m a  1.a A p a rtir de la publicación 

de las presentes disposiciones, ;se conce
de a los propietarios de montes esparti
zales o albardinales un plazo de otiar&P.- 
ta  -y* cinco dias para concertar volunta
riam ente con los industriales alm acenis
tas  o rem atantes la veñta de lá cosecha 
actual que todavía no haya sido objeto 
de transacción comunicada a este Ser
vicio y* .autorizada por él.

La comunicación al Servicio de las 
operaciones con tratadas con arreglo a lo 
dispuesto en esta Nofma habrán  de te 
ner en trada en el mismo antes de tra n s
currir los Cuatro días siguientes a la fina
lización del^ plazo.

Aprovechamiento forzoso de espartos • 
y albardines

Norma 2.a Transcurrido  el plazo a que 
se reíiyra la Norma anterior, el aprove
cham iento de aquellas fincas que no ha
ya sido hecho de un modo voluntario, 
bien por sus dueños, arrendatarios o ex
plotadores, podrá ser im puesto por el 
Servicio m ediante su adjudicación a los 
industriales, alm acenistas o rem atan tes 
que lo soliciten, o que' aquél determ ine 
en la fo rfia  que establece la Norma 5.a 
de esta Circular."

Norma 3.a El desarrollo del proceso 
de adjudicación se hará  por medio de 
una Oficina de C ontratación del Servi
cio del Esparto, la cual ten d rá  por co
metido : •

a) Recibir y publicar las oferta® _de 
aquellos propietarios de m ontes que no

*
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hayan enajenado lo s ' productos de los 
misinos en el plazo anteriorm ente indi
cado.

b) Adjudicai* a los industriales o al-«i 
macenistas faltos de prim era m ateria el 
esparto o a lbardin de los montes que 
hayan solicitado y que se encuentren den
tro de las cphdiciones expresadas en el 
apartado anterior, o concederles aquellos 
que, sin haber sido ofrecidos a la Ofici
na de C ontratación, no hubiesen sido 
aprovechados en la fecha oportuna.

N orma  4.a . D esiertas las subastas re 
glam entarias, los propietarios de montes 
de utilidad pública podrán dirigirse a 
este Servicio, a través de la Dirección 
General, correspondiente, en solicitud de 
la adjudicación de sus aprovecham ien
tos» indicando sobre cada monte cuan
tas características acerca : clase del pro
ducto, aforo real, tasación oficial en pie, 
fecha en que habrá  de quedar te rm ina1 
da la recogida, salida del producto, va
loración de dicha salida, rem atan tes ha
bituales en años anteriores, mercado ha
bitual de sus productos, etc., pu ed an v 
aportar.

N o rm a  5.a A la vista de la dem anda . 
y oferta, el Servicio efectuara ad jud ica
ciones a los dem andantes de los aprove
cham ientos de esparto y albardin,* a te n 
diendo : al precio de los miemos, a la 
clase del producto en relación con* las 
aplicaciones industriales que vayan a 
d á rse le ; a la situación geográfica del 
monte respecto a las industrias que lo 
soliciten; a las relaciones habituales en
tre compradores y vendedores, y a cuan
tas razones, en Su caso, estime el Servi
cio que deban ser tenidas en cuenta.

Todas las adjudicaciones se h arán  a 
resultas de la producción real, determ i
nada contra pesada.

N orma  6 .;l Las pfertas hechas por los 
propietarios de montes particulares para  
la venta de sus productos deberán refe
rirse a la declaración de la finca que en 
su día- form ularon, o enviarán relleno 
el impreso oficial mencionado si no lo 
hubiesen rem itido en fecha oportuna. Al 
mismo tiempo, indicarán si la recógida 
de la cosecha la efectuarán por. su pro
pia cuenta o si los productos han  de 
ser enajenados en pie. acom pañando, en 
este últim o caso, certificado del D istrito 
Forestal córrespondiehte, en el que se 
determ ine el precio máximo que e* pie 
debe asignarse a dichos productds. Caso 
de no presen tar esta valoración, habrá  
de entenderse que dicho precio máximo 
estará de acuerdo con el que le corres
ponda, según la situación de la finca 
respecto a  la división en zonas hecha 
por los D istritos Forestales, ‘ si bien la li
quidación linal en este caso se h a rá  efec
tiva según la longitud media de los es
partos que produzca la finca.

N o r m a  7 .a Los solicitantes de la ad ju 
dicación de espartos de •'tina finca^ debe
rán al hacerlo apo rta r sobre la mism a 
todos los* datos que perm itan  su com
pleta identificación y la de su propieta
rio, la ciase y cantidad de los espartos 
que contiene, el precio ofrecido por. 
quintal métrico, el plazo en, que se com
prom etí e recoger la cosecha y situa
ción dé sus industrias o almacenes.

Las solicitudes podrán ser hechas in
distintam ente para  el aprovecham iento 
de espartos en pie o para la compra de 
esparto en tendida, una vez recogió» por 
su propietario.

N orma 8.* En los casos en que la ofer
ta de aprovecham ientos excediese, a la 
demanda, serán adjudicados en prim er 
lugar aquellos en los que la calidad de 
los espartos, esté más en consonancia con 
el fin a que han de ser destinados y me
jores sean tas condiciones que para la 
salida de sus productos i j f á b r i c a  o a fe
rrocarril reúna la finca. W

'"Suministros áe espartos a industrias pu
teras y relaciones fn tr e  éstas y  las de 

picar
N o r m a  9.rt T ranscurridos cuaren ta  y 

cinco dífcs de la publicación de la p re

sente Circular, los sum inistros de espar
tos para la industria yutera serán regu
lados por el Servicio á través de su Ofi- 

i ciña de Contratación, que en este aspec
to 'te n d rá  por cometidos :

a) Recibir las declaraciones de espar
tos picados hechas por las fábricas eta- 
boradoras correspondientes.

b) Recibir las dem andas de aquel pro
ducto form uladas por la industria yu
te r a /

c¡ Canalizar las relaciones entre am 
bas industrias de acuerdo con lo que 
aconseje la, situación que resulte de los 
.apartados anteriores.

N o r m a  1 0  P ara  cumplir lo que se in
dica en la Norma anterior, los propie
tarios de industrias de picar esparto 
Quedan obligados a form ular m ensual
m ente y por duplicado las declaraciones 
de sus existencias dé aquel producto, con 
expresión de calidades que posean en a l
macén, dispuestas para su entrega inm e
diata, -con arreglo al parte  m ensual re
glam entario  establecido en la C ircular 

s núm ero 1 de este Servicio.
’ N o r m a  1 1 . Los industriales y úteros 

cursaran  a l Servicio las peticiones de es
parto  ‘que necesiten paPa su consumo, 
con especificación clara *Scbre calidad 
y plazo en el cual desean recibir la m er
cancía. Al pedido, que enviarán por du 
plicado, acom pañarán relación de habi
tuales proveedores por orden de prefe
rencia.

N o r m a  1 2 . La Oficina de C ontratación 
del Servicio del Esparto tram ita rá  los 
pedidos form ulados por la  industria yu
tera, teniendo en c u e n ta : la clase del 
esparto solicitado, las - compras realiza
das en la actual cam paña por las indus- 

'/.tria s  de picado, las existencias de pro
ducto  m anufacturado en poder de éstas, 
tás relaciones habituales, el cupo que a 
cada industria pueda asignársele, en re
lación con su capacidad y la nonnalidad 
en el cum plim iento de las obligaciones 
que por am bas partes se contraiga.

La recepción y reconocimiento de estas 
m ercancías será-.sobré fábrica origen o 
vagón origen.' *

N o r m a  1 3 . Ánunciacm que sea una im 
portación de Vute, el Sinc^cato Nacional 
Textil comunicará/' a  este Servicio la 
asignación de dicha fibra que a cada fa 
bricante correspondí, a  la vista de lo 
cual y de las circunstancias del m erca
do, el Servicio del Esparto podrá impo
ner a cada industrial yutero un consu
mo de esparto en cantidad no superior
a tres veces el de yute asignado.

*

Sum inistros a . industrias papeleras
N o r m a  1 4 . El mercado de los espar

tos con destino a la industria papelera 
será regulado en form a análoga* a tr a 
vés de la Oficina de C ontratación, apli
cando todo lo que sea oportuno de las 
Normas anteriorm ente expuestas.,

Distribución de los espartos que se 
im porten

. N o r m a  1 5 . La distribución de los es
partos procedentes de im portación enco
m endada a este Servicio por el Decreto 
00* los M inisterios de Industria  y '‘Co
merció y A gricultura de 2 de abril de 
1 9 4 8 ,  será hecha por el mismo en las 
proporciones y al ritm o que las circuns
tancias y tendencia del mercado acon
sejen, pudiendo imponer, si lo estim a 
Conveniente, la previa absorción por los 
beneficiarios de una cantidad de esparto 
nacional determ inada por el Servicio.
1 M adrid, 3 1  de agosto de 1 9 4 8  — El Jefe 
del Servicio del Esparto', E. Cañizares.

P ara  superior conocim iento: Excmos. se
ñores M inistros de Industria  y Comer
cio y Agricultura e limos. Sres. Jefe 
de la Ju n ta  Superior de Precios y Fis- 

■ cal Superior de Tasas.
P ara  conocimiento y cum plim ien to : Co

secheros. Almacenistas y Comerciantes 
del Ramo.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Física y Química» vacantes en Institutos 

Nacionales de Enseñanza Media
Señalando local día y hora de presenta

ción de opositores y entrega del cues
tionario. 
Se cita q los señores opositores a Cá

tedras de «Física y Química» de In s titu 
tos Nacionales de Enseñanza Media para  
el día 8 de octubre p r ó x im o , a las* d ie z  
de ia m añana, en la Sala de P r o fe s o r e s  
del Institu to  «Cardenal Cisneros», p a ra  
verificar el acto de la presentación.

El cuestionario de estas oposiciones lo 
tendrán  los señores opositores a su dis
posición a partir del día 18 de septiem 
bre en la Conserjería del Institu to  «Car
denal Cisneros».

r M adrid, 10 de septiembre de 1948.—El 
Presidente del Tribunal, Vicente Alei- 
xandre.

M.° DE OBRAS PÚBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Autorizando a don Jesús Vázquez Rodrí

guez para derivar aguas del río Bubal, 
en el lugar denominado Prados de Coed

o, de la parroquia de Santa  Eulalia 
de Aguada, ayuntam iento  dé Carba
lledo (Lugo), con destino a fuerza m o
triz de un molino harinero de dos m o

blares, así como de una serrería mecá
nica y  producción de energía eléctrica 
para alumbrado y otros usos industria
les de uso público.

Visto el expediente incoadp por don 
Jesús Vázquez Rodríguez para aprovechar 
aguas del rio Bubal, en término de San
ta Eulalia de Aguada, ayuntam iento do 
Carbaileüo (Lugo/, con- destina a un mo
lino harinero y serrería mecánica, así 
como a •producción de energía eléctrica 
para usos industriales, ,

Esta Dirección G eneral ha  resuelto ac
ceder a ló solicitado con sujeción a  las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Jesús Vázquez 
Rodríguez para derivar h asta  cuatrocien
tos veinticinco (425) litro s .d e  agua por 
segundo en todo tiempo defino  Bubal, en 
el lugar denoW nado Pradft^ de Coedo, 
de la parroquia de S an ta  Eulalia de 
Aguada, ^ayuntamiento de. , Carballedo 

* (Lugo), con destino a fuerza m otriz de 
un molino harinero de dos molares, así 
como de una serrería m ecánica y produc
ción de energía eléctrica para alum brado 
y otros usos industríales de uso público.

2 / Las obras se ejecutarán con suje
ción al p ro y ec to  suscrito en Málaga en 
abril de 1945 por el -Ingeniero de Cami
nos don Faustino Pérez Cirera, qué sir
vió- de base a l expediente, en lo que no 
sea modificado por estas concesioñés.
* 3.:’ El desnivel que se coñcede dere
cho a ,u tilizar es de once metrós y seten
ta  y tres centím etros <11,73), medidos 
entre la coronación "de la presa y el ni- ‘ 
vel del agua en el desagüe.

Diclia coronación deberá quedar enra
sada. en un plano horizontal situado^res 
metros y tres centím etros (3,u3) por en
cima de la coronación de la presa des
tinada a la toma de agua para riegos 
de fincas, ubicada unos "trescientos siete 
<307,> metros aguas abajó de la de que* 
se trata.

4.- Él volumen máximo que se podra 
derivar sera de cuatrocientos veinticinco 
(425) litros por segundo, con destino a 
producción de fuerza motriz para moli
nería. creación do energía eléctrica y 
otros usos industriales, no pudiendo dis
traer las aguas en todo su recorrido para  

•ningún otro servicio ni a lte rar su com po
sición ni pureza.
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La Administración se reserva el dere
cho de obligar en cualquier momento al 
concesionario a la instalación de un mó
dulo que limite el caudal derivado al 
concedido.

5.a Las ob ras, comenzarán en el plazo 
de dos t2) meses, contados a p a rtir  de 
Ja fecha de publicación de esta conce
sión en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y deberán quedar term inadas -°n 
el de doce meses, contados a pa rtir de 
ja  misma fecha. <

6.a Se ejecutarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia de los Servicios Hi
dráulicos déí Norte de España, que po
drá autorizar, duran te-ia  ejecución de di
chas obras, la introducción de modifica
ciones de detalle que se soliciten y que 
no afecten a las características del apro-

• vecham iento. aprobando los proyectos co
rrespondientes, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que por aquella ins
pección se originen.

Una vez term inadas las obras, previo 
avispo del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantando acta, en 
que conste su resultado y especialmen
te  el caudal derivado, el salto bruto, con
tado a p a rtir de la coronación de la pre
sa; la referencia de ésta*a una señal pró
xima, determ inada y perm anente y el 
cumplim iento de las disposiciones sobre' 
protección a la industria nacional, sin 
que pueda comenzar la explotación del 
aprovecham iento en tan to  no sea aproba
da dicha acta por la Dirección G eneral 
de Obras Públicas, a propuesta de los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España,

7.a El concesionario queda obligado a 
no a lte ra r el régimen actual de la .co
rrien te  de agua que aprovecha por esta 
concesión en ninguna forma, m edida ni 
tiempo, no pudiendo, por lo tanto, em
balsar ni retener el agua bajo ningún 
pretexto ni motivo.

8.a El concesionario cuidará en todo 
tiem po de que las obras construidas ten 
gas la suficiente im perm eabilidad para  
que no haya filti^iciones, escapes ni pér
didas de agua.

9.a El concesionario queda obligado asi
mismo a realizar por su cuenta las obras 
que estime precisas la Administración, 
si ello fuera necesario como; consecuen
cia de la posible legalización de los apro
vecham ientos afectados.

10. . La conservación de las obras y la 
. explotación del aprovecham iento se efec

tu arán  bajo la inspección y vigilancia de 
los Servidos Hidráulicos t del Norte de Es
paña, siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos inherentes .a dicha ins
pección y vigilancia.

11. No deberá ejecutarse n inguna cía- - 
se de obras en el aprovecham iento, aun  
cuando no se altere ninguna de las ca
racterísticas, sin previam ente dar cuenta 
de los trabajos que se hayan de realizar.

Todos los cambios de artefactos o m a
quinaria deberán avisarse un mas antes 
de efectuarlos, siendo obligatorio el pre
vio aviso aun en el caso de simple sus- . 
titución de cualquier m áquina o a rtefac
to  inutilizado por otro igual, y ,s iem p re  
se habrán de decla rar todas las caracte
rísticas dél que tra te  de instalarse, su 
procedencia y nombre del productor.

1/2. Esta concesión se otorga por un 
plazo de se ten ta  y cinco (75) años, con
tados a partir $e lá  fecha en que se au
torice la explotación total o parcial del 
aprovechamkmto. Al expirar el p l a z o  
mencionado podrá prorrogarse la conce
sión por períodos de veinte años m edian
te  el pago del canon o arriendo anual, 
en la forma y cuantía que se fije al ex
p irar el plazo mencionado de la conce
sión. En otro caso • revertirán  g ra tu ita 
m ente al Estado todos los elementos cons
titutivos de e s t e  aprovecham iento dé 
aguas, libre de cargas, con inclusión de 
lodo cuanto se halle construido en rela
ción con este aprovecham iento entre los 
puntos de toma y-desagüe, come precep

túa el Real Decreto de 10 de noviembre 
de 1922, a cuyas prescripciones queda su
jeta. así como a la Real Orden de 7 de 
julio de 1921 y Real Decreto de 1 4 'de 
jum o del misnio año.

13.. Queda sujeta esta concesión a las 
disposic*unes aei Fuero del ira o a jo  y de
más de carácter social, con obligación de 
cumplir io preceptuado al efecto en el 
articulo 10 de la Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre Proteccién y defensa de la

• industria  nacional.
14. La A dm inistración se reserva el 

derecho de tom ar ae la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para los ser
vicios de obras publicas en lá form a que 
estim e más oportuna, pero sin perjudicar 
las obras de la concesión ni la explota
ción del aprovecham iento.

15. El concesionario queda obligado a 
cumplir tam o  en la construcción como en 
la explotación las disposiciones de la Ley 
de Pesca fluvial para conservación de las 
especies.

16 La ta rifa  m áxim a que regirá en la 
explotación del molino es el cooro del 5 
por 100 del grano m olturado, quedando 
ejlo adscrito, no obstante, a lo al efecto 
dispuesto poF el Servicio Nacional del 
Trigo en tan to  subsistan estas* actuales 
circunstancias. En io relativo a la explo
tación de la sierra, la ta rifa  m áxim a se
rá  ¿de dieciocho (18) pesetas por cada ho
ra de trabajo  de dicha sierra.

17. Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que el dia de m añana pu
diera establecerse por el M inisterio de 
O bras Publicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del rio rea
lizadas por ei Estado.

18. Se otorga esta concesión salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero,v.(;on obi.gacion de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o susti- 
tu n  las servidum bres existentes y sin res- 
ponsabilidad para la A dm inistración por 
la fa lta  o disminución del caudal que 
pueda aprovecharse, cualquiera que fue
se la causa.

19. El depósito constituido quedará co
mo fianza definitiva a responder del 
cumplim iento de* estas condiciones, y se
rá  devuelta después de que sea ap ro 
bada el ac ta  de reconocimiento final de 
las obras.

20. Se concede ja ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra  las obras. Las servidumbres legales so-, 
bre fincas de propiedad particu lar podran 
ser decretadas por la autoridad corres
pondiente, una vez publicada esta con
cesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con arreglo a las disposiciones 
vigentes. Por lo que se fefiere al cruce 
de la carretera  del Estado de G ea de Cas- 
telo de Abajo, se a tend rá  el concesionario 
a las condiciones que oportunam ente se 
fijen por el Ingeniero Jefe  del servfoio 
a  que afecta esta servidumbre.

21. C aducará esta concesión por in
cumplim iento por parte  del concesiona
rio de cualquiera de estas condiciones y 
en los casos preVistos en las disposicio
nes vigentes, declarándose dicha caduci-

# dad * stegún los tr á m ite s . señalados en la 
Ley y Reglam ento de Obras Públicas.

La A dm inistración podrá igualm ente 
declarar, to tal o parcialm ente, caducada 
esta concesión por la no utilización cbm- 
pleta de la cantidad de agua concedida 
en los fines indicados para  los cuales se 
otorga esta concesión.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y. rem itido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre,: que queda unida al, ex
pediente, lo comunico para  su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos, publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guardé a V. S. muchos años.
M adrid, 16 de julio de 1948.—El Direc

tor general, Francisco G arcía de Sola.
Sr. Ingeniero D irector de los Servicios

Hidráulicos del Norte de España.

O torg a n do  a «Eléctr ica s  R e u n id a s  de Z a
ragoza, S. A » .  la concesión para a p r o
ve ch a r  a g u a s  d el r í o  G ua d a lo p e,  con  
ia co n s tr u c c ió n  de un em bals e aguas  
a r r ib a  de A l ia ga  ( T e r u e l )  y d e n tro  de 
su t é rm in o  m u n ic ip a l ,  y de u n  co n tra -
em bals e en el m is m o  r ío La  V a l , con  
d estin o a r e fr ig e r a c ió n  de las in st a la
ciones  de la ce n tr a l  té rm ic a  p ro p ie d a d  
de la E n t id a d  p e t ic io n a r ia .

Visto el expediente incoado por «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza, S. A.» para 
aprovechar aguas del no  Guadalope, en 
térm ino de Aliaga i Teruel», con destino 
a usos industriales de una central té r 
mica ; asunto en el cual ha inform ado 
el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto otorgar a «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», ia 
concesión para aprovechar aguas del rio 
G uadalope, con la constiuceión de un 
embalse, aguas a rr ib a 'd e  Aliaga (Teruel* 
y dentro de su térm ino municipal, y de 
un contraem balse en el mismo no, para 
alm acenar aguas de éste y del río La 
Val, con deslino a refrigeración de las 
instalaciones *de la central térm ica pro
piedad» de la Entidad peticionaria, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1.-’ Las obras se ejecutarán  con a rre 
glo al proyecto suscrito en Zaragoza, en 
28 de abril de 1944. por el Ingeniero de 
Caminos don Manuel Mantecón Nava- 
sal, y del de datos complementarios, sus
crito por el rñismo Ingeniero en 9 de sep- 
tim bre de 1946, con las modificaciones si
guientes :

ai .El concesionario deberá construir, 
y a tal efecto presentar el proyecto de la 
estación de aforos 'en  el rio Guadalope. 
inm ediatam ente aguas arriba de la cola 
del embalse regulador y proyecto de es
tación de aforos en el mismo lio, ’para  
controlar el desagüe del contraem balse y, 
proyecto de estación de aforos en el río 
La Val, em plazada próxima a su con
fluencia con el Guadalope. d istanciándo
la del azud construido por Minas e In 
dustria  de Aliaga, para que no le afecte.

b> El concesionario deberá presen tar 
proyecto de replanteo de las obras, a ju s
tándose al proyecto de presa, a las ca
racterísticas derivadas del levantam iento 

' taquim étrieo de su em plazamiento, pro
yectándose desagüe' de fondo que sea su
ficiente para  desaguar los caudales ne
cesarios para cum plim iento de la  con
dición undécima. Se incluirá la corrr-. 
Dación elástica de las dos presas, de los 
aliv iaderos'del contraem balse y del muro 
de dique de contención, en el supuesto de 
que el nivel del agua descienda del pre
visto, justificándose lâ s dim ensiones del 
canal dé desagüe del contraembalse.

Se presen tará  tam bién el proy°cto de 
la variante del camino de Aliaga a Mi- 
ravete.

2.a Las obras comenzarán dentro del 
plazo de seis meses, a contar de la fecha' 
de publicación de esta concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
deberán quedar term inadas en el plazo 
de tres años, contados a p a rtir de la mis
ma fecha.

3.a El depósito del 1 por 100 del pre
supuesto de las obras en terrenos de do-

• minio público, será elevado al 3 por 100, 
y quedará como fianza a responder del 
cum plim iento de estas condiciones, sien
do devuelto al concesionario después de 
aprobada el ac ta  de reconocimiento final.

4.a La inspección y vigilancia de la 
ejecución de las obras $* de su explota
ción, la ejercerá la C onfederación  Hidro
gráfica del Ebro, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que aquéllas oca
sionen La Confederación Hidrográfica 
del Ebro podrá aprobar los proyectos or
denados presentar en la condición pri
mera y las modificaciones que no afecten 
a las características de la concesión.
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.5.- Terminadas las obras; y previo 
aviso del concesionario, serán reconoci
das por la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, levantándose acta, en la que se 
Iiaga constar el cumplimiento de las dis
posiciones vigentes y de las condiciones 
de esta concesión, sin que pueda comen
zar la explotación hasta que dicha acta 
sea aprobada por la Superioridad.

6.a Las aguas no podrán dedicarse a 
otro fin del que se indica en la petición 
del concesionario sin la formación de 
nuevo expediente, y serán devueltas al 
no en su mismo estado de pureza y sin 
arrastres de materiales nocivos 0 perju
diciales.

7.a La Administración do responde del 
caudal concedido, y se reserva el derecho 
de tomar de la concesión los volúmenes, 
necesarios para las obras públicas, sin 
perjudicar las obras de aquéúa.

8.a Se declaran las obras de utilidad 
pública a los efectos de la expropiación 
forzosa. Se conceden los terrenos de do
minio público necesarios para las obras. 
Las servidumbres legales serán declara
das por la autoridad competente.

9.a Se otorga esta concesión por el 
tiempo que dure la industria, y como má
ximo por setenta y cinco años, pasado el 
cual se aplicará lo dispuesto en el Real 
Decreto de 14 de junio de 1921, modifica
do por el de 10 de noviembre de 1922, a 
cuyas prescripciones queda sujeta, asi 
como a la Real Orden de 7 de julio 
de 1921.

10. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, y sin 
perjuicio de tercero.

11. El régimen del consumo como 
máximo anual de millón y medio de me
tros cúbicos, y el' régimen del pantano 
regulador que se proyecta, deberán ser 
tales, que el pantano de Santoléa esté 
lleno el 15 de mayo de cada año. Si así 
no fuera, se entenderá que del agua con
tenida en el embalse regulador, corres
ponde al pantano de Santolea un volu
men igual al que falta para llenar su to
tal capacidad ert la fecha indicada.' La 
Administración intervendrá en, el régimen 
de desembalse del pantano regulador en
tre el 15 de mayo y el 31 de octubre de 
cada año para rescatar el volumen defi
citario, sin derecho a reclamación nin
guna por parte del concesionario.

12. Durante el periodo anual del 15 
de mayo a 31 de octubre, el régimen del 
río Guadalope, a la salida del contraem
balse, será tal. que en ningún momento 
sea su caudal inferior al natural del río. 
Se comprobarán los caudales en* las es
taciones de aforos • aue el concesionario 
viene obligado a establecer.

13. Esta concesión queda sujeta a to
das las disposiciones de carácter admi
nistrativo, fiscal y social y cuantas se 
dicten en lo sucesivo, que le sean aplica
bles.

14. Esta concesión caducará por in
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes o de una cualquiera de estas condi
ciones, precediéndose a incoar el expe
diente de caducidad con arreglo a la Ley 
y Reglamento de Obras''Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que efueda unida al ex
pediente, de orden del excelentísimo se
ñor Ministro, comunico a. V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad interesa- 
ad y demás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la próvincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1948.—El Direc

tor general, P. A., Luis M. d'e Vidales.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a la «Catalana de Gas y 
Electricidad, S. A.» pare aprovechar  
aguas derivadas del río Espot, en tér
mino municipal del mismo nombre, con  
destino a producción de energía e l é c
trica, aprovechamiento denominado Sal
to de San Mauricio.

■Visto el expediente incoado por la «Ca
talana de Gas y Electricidad, S. A.», pa
ra aprovechar aguas derivadas del rio 
Espot, en término municipal del mismo 
nombre, con destino a producción de 
energía eléctrica, aprovechamiento deno
minado Salto de San Mauricio, asunto 
en el cual ha informado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, oído el dictamen emi
tido por dicho Cuerpo consultivo, y de 
acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, ha re
suelto acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyec
to que siryió de base a la información 
pública realizada, suscrito en 4 de marzo 
de 1943 por el Ingeniero de Cajninos, 
Canales y Puertos don José María Par- 
xés, con las modificaciones del redacta
do por el mismo Ingeniero, de 1 de julio 
de 1947, y las que resulten de estas con
diciones o que imponga la Administra
ción, la Jefatura de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, podrá 
autorizar las variaciones que no alteren 
las características de la concesión, de 
acuerdo con sus atribuciones. Se aprue
ban con los proyectos mencionados, las 
tarifas máximas presentadas con el pri
mero.

2.a En el plazo de ocho meses, á par
tir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el EtOLETTIN OFICIAL DEL 
ESTADO, la Sociedad concesionaria de
berá presentar un estudio geológico de 
los terrenos del lago de San Mauricio, 
de que se deducirán las condiciones ca
racterísticas de la presa y demás obras 
que puedan ser afectadas; y si del mismo 
se hubiese deducido la necesidad de nue
vo proyecto, éste deberá ser presentado 
con el antedicho estudio geológico. E l. 
nuevo proyecto, que por lo que se refiere 
a las obras sólo diferirá del presentado 
en cuanto resulte del estudio geológico, 
deberá ser formulado teniendo en cuen- 

•ta las prescripciones de la condición sép
tima, y sü presupuesto se calculará sobre 
la base de los precios actuales, la conce
sión de este plazo no modifica los parcia
les y total para la ejecución de las obras 
señalados en la condición sexta.

3.a El volumen máximo que se podrá 
derivar del río Espot es de 3 500 litros 
por segundo, haciendo la toma en el lago 
de San Mauricio, y 1.000 litros por segun
do de la aportación del río Monestero al 
mencionado lago; ' debiendo  ̂ aprovechar 
las aguas sin alterar su composición, y 
pureza, ni dedicarlas a otros usos que el 
que se conceden. La Administración se 
reserva el derecho de imponer a costa 
del concesionario módulos que limiten 
las aguas derivadas a los caudales con
cedidos. •

4.a El desnivel que se concede para 
utilizar en el salto, es el que resulta del 
tramo de río comprendido entre el lago 
de San Mauricio al eje de las turbinas 
Peltón, y que deberá ser precisado en el 
replanteo de las obras.

5.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, a contar 
de la fecha en que se autorice la explo- 
tacióñ total o jparciál del salto, pasado 
el cual revertirá al Estado, libre de car
gas como preceptúa el Real Decreto de 
10 de noviembre de 1922, a cuyas pres® 
cripciones queda sujeta, así como a la 
Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real 
Decreto de 14 de junio del mismo año.

6.a Las obras deberán empezar dentro 
del plazo de seis meses, a partir de la

fecha de publicación de la concesión- en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y terminarán en el de cinco años, con
tados a partir de la misma fecha, y sw 
desarrollarán de forma que en el pri
mero y segundo años queden terminados 
los caminos y sendas de acceso en las 
obras; refugios para obreros, almacenes, 
viviendas y demás obras previas; e ins
talados los medios auxiliares y maquina
ria para la construcción de la presa. En 
el tercer año se ejecutará la excavación 
total de la presa y el relleno de los ci
mientos de la misma, así como las obras 
de explanación y, emplazamiento de la. 
tubería forzada y el 20 por 100 del canal 
en túnel. En el cuarto año se realizará 
el 50 polr 100 del volumen de la presa y 
50 por 100 de> canal en túnel, y tubería 
forzada, así como la construcción de la 
central hidroeléctrica. Y en el quinto 
año se ejecutarán el resto de las obras 
e instalaciones. El concesionario queda 
obligado a cumplir este plan de obras 
en todas sus partes, lo rnismo en lo que 
afecta a ibs plazos parciales como al to
tal de ie ejecución.

7.a Antes de dar comienzo a las obras 
del proyecto (no a las de. reparación), la 
Sociedad concesionaria deberá presentar 
a la Jefatura de Aguas de la Confedera
ción, Hidrográfica del Ebro.el proyecto (o 
proyectos) de replanteo, y obtener la 
aprobación de ellos, en que se tomen con 
consideración.

a) Se revisará el efecto del golpe de 
ariete, tomando en consideración las ca
racterísticas de los aparatos automáticos 
de regulación del gasto de las turbinas 
<deflactores y vátyu.las de escape) y su 
fallo, y una vez evaluado dicho esfuer
zo, se comprobará la resistencia de la 
tubería forzada, no admitiéndose su fija
ción a prior!, del 10 por 100 de la presión 
estática,

b) Justificación de secciones por el 
cálculo dp la viga continua sobre pilares 
que forma el acueducto, sobre el río Me- 
nestero; y

c) Demás que de acuerdo con sus atri
buciones indique la entidad inspectora 
de las obras.

La tramitación de este proyecto o pro
yectos no supondrá motivo para la mo
dificación de plazos de ejecución de las 
obras del salto.

8.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, desde su replanteo al 
reconocimiento final, y se continuará di
cha Inspección durante la explotación do 
la concesión, debiendo la Sociedad con
cesionaria comunicar a dicha Confedera
ción el comienzo v terminación de las. 
obras. Al final de cada plazo parcial 
(bianuál) y del total de ejecución de laá 
obras, que señala la condición quinta, la 
Confederación reconocerá . las• obras eje
cutadas, levantándose'acta del estado do 
adelanto y en que se precise el cumpli
miento de las condiciones de la conce
sión y disposiciones legales, que elevará ’ 
con su informe a laaprobación de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Todos los gastos que la mencionada ins
pección' ocasione serán a cargo del con
cesionario.

9.a Queda sujeta esta condición al 
cumplimiento de las disposiciones legales 
de carácter administrativo, fiscal y social 
vigentes o que se dicten y ie sean aplica
bles. y entre ellas el abono del canon 
que por la regulación de las corrientes 
fluviales por obras con autorización del 
Estado pudieran ser establecidos y la Or
den ministerial de 10 de octubre 1941, 
referente a estaciones de aforos, en lo 
que le sea aplicable.

10. Se declaran de utilidad pública las 
obras a los efectos de las expropiaciones 
forzosas de terrenos, derecho y aprove
chamientos industríales afectados por 
las obras .y remanso; autorizándose la 
ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que sean necesarios para* las obras 
y explotación del salto. Las servidumbres
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legales serán declaradas por la autori
dad administrativa correspondiente,

11. Se otorga esta concesión sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad, debiendo la Socie
dad concesionaria ejecutar las obras que 
sean necesarias para conservar o susti
tuir las servidumbres, existentes y que no 
sean expropiadas.

12. El depósito del 1 por 100 del pre
supuesto de las obras situadas en terre
nos dé dominio público, • se ampliará a l«  
3 por 100 de aquél del segundo proyecto, 
y quedará como fianza a responder del 
cumplimiento de éstas' condiciones, y se
rá devuelto al concesionario después que 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas hava aprobado el acta de reconoci
miento final de las obras, prescrito en la 
condición séptima.

13. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que necesite para la 
ejecución de toda obra pública, en la 
form a que considere más conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

14. Caducará esta concesión por el in
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones, en especial los plazos de ejecu
ción total o parcial de las obras, y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vieentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley General de 
Obras Públicas, Reglamento nara su eje
cución y disposiciones complementarias.

Y  habiendo aceptado el peticionario las* 
preinsertas condiciones • y remitido noli/,a 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que ciueda unida ai ex
pediente. de orden del excelentísimo se
ñor Ministro, común io# a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad interesa
da y demás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la .provincia.^

Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid. 27 de julio de 1943 —El Direc

tor general, P. A., Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del El?ro.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la C. A. M. P . S. A. para
instalar dos tanques de gas-oil de 14.000
y 16.000 litros, con sus surtidores, en
el puerto de Vina roz ( Castellón).

Visto el expediente incoado por la Je* 
fatura de Obras Públicas de Castellón á 
instancia de la Compañía Arrendataria 
del Monooolio de Petróleos, solicitando 
ocupar una parcela en el muelle de Le
vante del puerto de Vinaroz.- (Castellón) 
para instalar un surtidor y dos tanques 
de gas-oil;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo\a lo dispues
to ^en el artículo 69 y demas correspon
dientes del Reglamento para su , ejecu
ción;

Resultando que la petición lia  sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación. en contra, 
y  la información oficial, ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,.

Esté Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado con las condiciones siguientes:
* 1.a Se otorga a la Compañía Arrenda

taria del Monopolio de Petróleos autori
zación para instalar en el muelle de Le
vante del puerto de Vinaroz (Castellón),

y jiinto a la Lonja d e -Pescado, dos tan
ques de gas-oil con capacidad de 14.000 
y 16.000 litros y su correspondiente apa
rato surtidor.

2.° La concesión se otorga 'por plazo 
ilimitado, a titulo precario, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero y con estricta sujeción al artículo 47 
de la Ley de Puertos.

3.a Los terrenos que se han de ocupar 
son los descritos y consignados en el pro-

fc yecto presentado, y las obras se cons- 
, truirán con arreglo al mismo proyecto 
‘ fecha 24 de julio de 1945 y que ha ser* 

viao de base al expediente.
4.a La Sociedad concesionaria queda 

obligada a reponer el pavimento en su 
primitivo estado, tanto el que sea ne 
cesario levantar para la instalación de los 
tanques y aparato surtidor como para 
las reparaciones de aquéllos.

5.a La C. A. M. P. S. A. abonará en la 
, Pagaduría del Grupo de Puertos de Cas

tellón, dependiente de la Comisión Admi
nistrativa ue Puertos a cargo directo del 
Estado, por años anticipados y naturales, 
un canon de trescientas pesetas Este ca
non será revisable y, por tanto, variable 
por acuerdo de la Administración.

6.a La obra queda sujeta a la servi
dumbre de salvamento de náufragos y vi
gilancia del litoral.

7.a P ^ t r o  del plazo reglamentario de 
un mea, el concesionario depositará como 
fianza definitiva, en la Caja General dq 
Depósitos o en cualquiera de sus Sucur
sales, la cantidad necesaria para que , el 
total depositado ascienda al cinco por 
ciento del presupuesto de las obras, fian
za que será devuelta una vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las mismas.

8.a L a  Sociedad concesionaria dará 
cuenta a la Jefatura de Obras Públicas 
de Castellón de la feaha en que desee 
dar comienzo a las obras para que por 
personal afecto a ella se efectúe el re 
planteo de dichas obras. A este acto asis
tirá el Ingeniero Director del Grupo de 
Puertos de Castellón.

9.a Las obras principiarán en el pla
zo de tres meses, contado a pa rtir  de la 
fecha del otorgamiento de la* concesión, 
y se terminarán- en el de doce meses, a 
partir de la misma fecha.

10. Las obrás, tanto durante su cons
trucción como dúrante su explotación, 
quedarán sujetas a la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Obras Públicas* 
de Castellón y del Grupo de Puertos de 
esta provincia, sfendo obligatorio el cum
plimientos de cuantas órdenes se reciban 
de dichosporganismos para la mejor cons
trucción o conservación de las obras.

11. Una vez terminadas las obras, la 
Sociedad concesionaria lo pondrá en co
nocimiento de la Jefatura de Obras Pú
blicas para proceder a la recepción de las 
mismas, previa comprobación de sus me
canismos. Se- hará la recepción por el 
señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas, 
con asistencia del Ingeniero Director del 
Grupo de Puertos y de la Sociedad con
cesionaria, levantándose acta de tál ope
ración, que se someterá a la aprobación 
superior. v

12. Todos los gastos que se /originen 
para el replanteo, reconocimiento e ins
pección y vigilancia de las obras, duran
te su construcción y explotación serán 
de cuentá del concesionario.

13. No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las obras emplazadas -en él a 
fines ni usos distintos- a aquellos para 
los cuales es otorgada la presente con
cesión. quedando obligado el concesiona
rio a conservar las obras en buen esta
do y, condiciones de normal utilización.

14. La falta de cumplimiento por la 
Sociedad concesionaria de cualquiera de 
las condiciones aílteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado este

caso se procederá con arreglo a lo deter

minado en las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Sociedad concesio
naria y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1948.—El Direc

tor general, Luis M, de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Castellón,

Autorizando a l Excmo. Ayuntamiento de 
San Sebastián para demoler parte del 
muro actual de costa, en la playa de 
Ondarreta, construcción de otro, de 150 
metros y ocupación de 280 metros cua
drados de terreno de dominio público 
necesario para las obras. 

Visto el expediente incoado por la j e 
fatura de Obras Públicas de Guipúzcoa a 
instancia del Alcalde-Presidente del ex

cedentísimo Ayuntamiento de San Sebas
tián, solicitando autorización para la de
molición del muro actual de costa en la 
playa dé Ondarreta de* dicha capital, en 
las proximidades de la cárcel, y su sus
titución por otro que enlace el anterior
mente. construido delante de los Jardines 
de Ohdarreta con el muro descosta si
tuado en las proximidades del Tennis y 
la concesión de 280 metros cuadrados de 
terreno* de dominio público necesarios 
para la ejecución^dy las obras;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la v i
gente Lev . de Puertos y el expediente 

. so ha tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje* 
cución;

Resultando que, som&ida a informa
ción pública, no se han presentado re
clamaciones, y la información oficial ha 

\sido favorable al otorgamiento de la au
torización;

Considerando que la obra no ocasiona 
perjuicio alguno, sino que beneficia el in
terés general y público, ya que, además 
del embellecimiento que aquélla supone, 
se amplia la* playa de Ondarreta en unos 
2.200 metros cuadrados, a cambio de los 
280 metros cuadrados ocupados,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones siguiente^: 

1.a Se autoriza al Excmo. Ayunta
miento de San Sebastián para la demo
lición de parte del muro actual de costa 
en la playa de Ondarreta, de' la capital, 
construcción de otro dé J50 metros de 
longitud y la ocupación de 280 metros 
cuadrados de terreno de dominio, público 
necesario para las obras, que se ejecu
tarán con arreglo al proyecto qué, sus
crito en$26 de septiembre de 1947 por el 
Ingeniero de* Caminos,' Canales y Puer
tos don José Zuazóla, ha servido de base 
a este expediente. /

.2.* Las obras serán replanteadas por 
lá jefatura de, Obras Públicas de Gui
púzcoa con el concurso del Ingeniero Di
rector del Grupo de Puertos de Guipúz
coa, y del resultado se levantará acta, 
que será sometida a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario queda obli
gado a solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas la práctica ;del replanteo y a 
consignar el importé de su presupuesto 
en la Pagaduría de la misma, en tiempo 
y forma de modo que pueda ^verificarse el 

\replanteo dentro del plazo señalado para 
^comenzar las obras, >
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3.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin. plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo los intereses 
particulares de propiedad :*y con estricta 
sujeción al articulo 47 de ia vigente Ley 
de Puertos.^

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de cuatro meses' y terminarán en el de 
un año, contados ambos planos a partir 
de la fecha de esta concesión.

5.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder al oportuno reconocimiento, de cuyo 
resultado se levanté rá acta, que será so
metida a la aprobación de la Superiori
dad.

6.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obfas Públicas y de la Dirección facul
tativa de Puertos, ambas de Guipúzcoa.

7.a ( Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

8.a El concesionario elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe del 
presupuesto, 'fianza que será devuelta 
una vez aprobada el acta de reconoci
miento, y reintegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, en el plazo de un mes y an
tes del replanteo.

9.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comentar las obras no hubieran 
comenzado éifias ni se hubiese solicitado 
prórroga por el concesionario, se conside
rará anulada la petición sin más trámi
tes, quedando a favor del Estado la fian
za depositada.

10 El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que sea aplicable a 
esta concesión del Reglamento de Costas 
y Fronteras V a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y -salvamento.

11. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de la s ' con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determi
nado en las disposiciones vigentes o que 
en lo sucesivo se dicten sobre la mate
ria.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el $el Ayuntamiento inte
resado y demás efectos.

Dios guarde a v! S. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1948.—El Direc

tor general, «Luis M. tie Vidales.

Sí. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Guipúzcoa.

Autorizando a la Compañía de los Ferro
carriles de Santander a Bilbao para 
ejecutar obras de defensa de  un carga
dero de mineral en la margen izquier
da de la r ía de Bilbao, en Zorroza.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya a 
instancia de la Compañía de los Ferro
carriles de Santander a Bilbao, solicitan
do realizar las obras necesarias. para. la. 
protección y defensa de un cargadero de 
mineral0en la margen izquierda de la ría 
de Bilbao, en Zorroza, que posee por con
cesión otorgada por Real Orden de 27 de 
mayo de 1899;

Resultando que la petición s e . halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 75 y  demás correspondiera 
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so- 
metida a información pública, sin que se

haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favera», 
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión no per
judica ios intereses del puerto de Bilbao,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, cor. las condiciones siguientes;

1.a Se autoriza a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Santander a Bilbaq para 
ejecutar obras de defensa de un carga
dero de mineral, en la margen izquierda 
de la ría de Bilbao, en Zorroza.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, suscrito 
en Bilbao el 2 de julio de 1947 por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Joaquín Oquiñena, en lo que mo re
sulte modificado por las presentes con
diciones, si bien podrán modificarse los 
detalles durante su ejecución, siempre 

'que se lleven a efecto con la conformi
dad de la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya y de la Dirección facultativa de 
las obras del puerto de Bilbao no pu
diéndose dedicar la obra ni el terreno 
ocupado á usos distintos a aquellos para 
los que se otorga esta concesión.

3.ª Se otorga la presente concesión en 
precario, sin plazo limitado, con sujeción 
a lo dispuesto en el articulo 47 de la vi
gente Ley de Puertos, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el derecho de
propiedad.

4.ª Se dará principio a las obras cñ 
el plazo de dos meses y deberán quedar 
terminadas en el de cinco meses, con
tados ambos blazos a partid de la fecha 
de la autorización, y la marcha de los 
trabajos se ll'evará en forma que, a jui
cio de la Dirección de las obras_del puer
to, se reduzcan en lo posible las moles
tias que a otrps intereses puedan origi
narse, por lo que*no deberán comenzarse* 
las obras-sin notificar a la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya y Dirección 
facultativa de las obras del puerto de 
Bilbao, con quince días de antelación a 
la fecha" del comienzo, asi como las dis
posiciones que se proponga adoptar al 
fin indicado, no pudiendo comenzar ías 
obras sin .su aprobación.

5.a Queda terminantement# prohibido 
arrojar escombros procedentes de las

* obras a la ría o a terrenos de la zona 
mantimo-terrestre.

6.a El concesionario se obliga a con
servar las obras en buen estado y; den
tro de- los plazos que se le señalen por 
la Junta de' Obras del h u e r to ,a  ex
traer los materiales y* efectos que hayan 
caído a la ria, delante de la zona que 
comprende la concesión, cuyos fondos de-

 berá conservar siempre limpios para el 
 servicio.

7.a Serán de cargo del concesionario 
el ^ fuerzo o .modificación darlas obras 
del ’ puerto que. sea necesario ejecutar 
con motivo de las que se coqceden, así 
como el reparar por su cuenta Las ave
rias que ocurran «en 1a- zona de servicio 
y servidumbre de la ría afectadas por la 
concesión, durante la construcción y ex
plotación de ésta, efectuando los Corres-- 
pendientes, trabajos en los plazos que se 
le señale por la Juntar de Obras del Puer
to de Bilbao.

8.a Si transcurrido el plazo señalado 
en la cbncesión para el confien^) de las 
obras no se hubieran empezado éstas ni 
solicitado prórroga por el concesionario, 
se considerará, debde luego y sin más 
trámites, anulada la concesión, quedan
do a favor del Estado la fianza deposi
tada. 

9.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya,
con el concurso de la Dirección faculta

tiva de la Junta de Obras del Puerto de

Bilbao, y del resultado se levantará acta 
y plano, consiguiendo la superficie a ocu
par, que serán sometidos a la aprobación 
de la Superioridad.

10. El conc£sioqario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Vizcaya la práctica del replanteo 
y a consignar en la Pagaduría de la mis
ma el importe de su presupuesto, eh 
tiempo y .forma de modo que pueda . 
efectuarse el replanteo dentro del plazo 
señalado para comenzar las obras.

11 Tanto durante su construcción co
mo durante su conservación y explota* 
ción, las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya y. de la Dirección 
facultativa de las obras del puerto de 
Bilbao, siendo' obligatorio el cumplimien
to de cuantas órdenes se reciban de las 
mismas para la mejor ejecución, conser
vación y explotación de las obras que se 
autorizan.

12. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá -en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya a 
fin de que por la misma, con el concurso 
de * la Dirección facultativa de las obras 
del puerto de Bilbao, se proceda al opor
tuno reconocimiento, de cuyo resultado 
se levantará acta y plano, consignando 
la superficie ocupada, que serán someti
dos a lá superior aprobación.

13 Todos los gastos que se originen 
con el replanteo, la inspección y recep
ción de Jas obras serán de cuenta del 
concesionario.

14. El concesionario elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del presupuesto 
de las obras y reintegrará la concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la' vigente 
Ley del Timbre, en el plazo de un mes 
y antes del replanteo. 

15. La instalación y obras compren
didas en esta concesión quedan someti- 
das a las disposiciones vigentes, a> las que 
se impongan en lo sucesivo con carácter 
general para todos los puertos y, en par
ticular, para el de Bilbao, así como a las 
que figuran en la Real Orden-de 27 de 
mayo de 1899, ,de concesión del carga
dero, que no se opongan a las de la pre
sente concesión.

16. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de todas las disposiciones 
vigentes relativas al contrato y acciden-' 
tes del trabajo, retiro obrero y demás dis
posiciones dé carácter social, así como 
al cumplimiento dé las leyes de protec
ción a la industria nacional, a lo que 
sea de apjicación a esta concesión del 
Reglamento de .Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento. 

17. La caducidad de la óoncesión lie- ' 
vara implícito el término del pla20 de 
concesión, con extinción de la misma y 
de todos los derechos del concesionario,
el cual queda obligádo , a derribar ]as 
obras y a retirar los materiales, dejando 
libre el terreno y quedando a favor del 
Estado las obras que tengan el carácter 
de cimentaciones. Declarada la caduci
dad, la Junta de Obras del Puerto de 
Bilbao, si así le conviniera, podrá hacer
se cargo de las obras e instalaciones co
rrespondientes a la concesión, en las mis
mas condiciones que si se tratase do 
aplicar el articulo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

18. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de lá concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determi-. 
nado en , las disposiciones vigentes sobre 
la mat.éria.

Lo que de orden comunicada ipor el se
ñor Ministro digo a V. S. para si^ cono
cimiento, el de la Compañía interesada 
y demás efectos..
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Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3* de julio de 1948.—El Di

rector general, Luis. M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
• Vizcaya, 7

Autorizando a la Sociedad Metalúrgica 
«Duro Felguera. S. A.» para establecer 
un dique de abrigo, dársena de arma
mento y explanada de servicio en la 
concha de Gijón-Musel. 
Visto el expediente incoado por la Je

fatura da* Obras Públicas de Oviedo, a 
Instancia de la representación de la So
ciedad «Duro Felguera. S. A.», solicitando 
ocupar una parcela en la zona marítimo- 
terrestre de la Concha de Gijón-Musel, 
para construir un dique de abrigo, dár
sena de armamento y explanada.de ser- | 
vicio; i

Resultando que la petición se h a l l a  j 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 75 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución: 

Resultando que’ la petición ha sido so
metida a información pública, habiéndose 
presentado una reclamación que ha sido 
tenida en cuenta por la Jefatura de Obras 
Públicas al formular su propuesta, y la 
información oficial ha sido favorable al 
otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon, que por la 
naturaleza del terreno ocasionará gastos 
considerables de relleno y saneamiento.

,procede fijar en 0,15 pesetas por metro 
"cuadrado y año;

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicitado 
con las condiciones siguientes:

■1» Se autoriza a la Sociedad Metalúr
gica «Duro Felguera, S. A.» al estable* 
cimiento de ün dique de abrigo, dársena 
de armamento y explanada de servicio 
en la concha de Gijón-Musel, como am
pliación de las instalaciones del dique 
seco establecido en la playa de Natáhoyo, 
del puerto de. Gijón.

2 a Las obras se construirán con arre- 1 
glo al proyecto presentado, suscrito en 
abril de 1947 por el Ingeniero de Qami- 

• nos, Canales y Puertos don Carlos Roa 
Rico, salvo las modificaciones que se in
troduzcan en el replanteo y las de sim
ple detalle que no «afecten a la esencia 
de la concesión y sean autorizadas dd- 
rante la construcción por la Jefatura de 
Obras Públicas, de acuerdo con la Direc-' 
ción facultativa. del puerto de Gijón-Mu
sel, así como lo que en estas condiciones 

‘ especialmente se señala.
3.a Se dará comienzo a las obras den

tro del plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de seis años, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de esta 
concesión. •

4.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas o 
Ingeniero én quien delegue, con el con
curso de la Dirección facultativa del 
puerto de Gijón-Musel, y del resultado 
de la operación se levantará acta y pla
ño, los cuales habrán de ser sometidos a 
la aprobación de la Superioridad El con-

» cesionario queaa obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prácti
ca del replanteo y a consignar su impor
te 'en  la Pagaduría de aquélla, en tiempo 
y forma que permitan realizan dicha ope
ración dentro del plazo señalado pára co
menzar las obras. •

5.a Los diques se construirán por pe
queños trozos, con intervalos de tiempo

¿fue permitan observar las alteraciones J 
que én las «condiciones náuticas se hayah | 
producido en la zona de la concesión y j 
en sus Inmediaciones, comprometiéndose ! 
el concesionario a adoptar las disposicio- \ 
nes que se estimen convenientes para evi- i 
tar dichas alteraciones, y que sean apro- } 
badas por la Jefatura de Obras Públicas 
y la Dirección facultativa dél puerto de 
Gijón-Muse.1.

6.* Terminadas las obras, el concesio
nario lo comunicará a la Jefatura de 
Obras Públicas a fin de que la misma 
proceda a efectuar, con el concurso de

! la Dirección facultativa del puerto de Gi
jón-Musel, el reconocimiento de las cons
truidas, éonsignándose el resultado en ac
ta, que será sometida a la aprobación de 
lá Superioridad. . ;

7.a Las obras se realizarán y quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas y de la Direc
ción facultativa del puerto de Gijón-Mu-

j sel, comprometiéndose el concesionario a 
i conservarlas en buen estado y a no des- 
¡ finarlas, así como tampoco la zona que 

las mismas han de ocupar, a uso distinto 
del especificado en esta concesión, salvo 
que obtuviese para ello la autorización 
competente. .

8.a Todos los gastos que origine el re
planteo, reconocimiento e inspección de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

9.a Si . transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas. ni solicitado pró
rroga, se considerará, desde luego y sin 
más trámites, anulada la concesión, que
dando a favo* del Estado la fianza depo
sitada.

10. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley del 
Timbre, y el concesionario elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
del presupuesto de las obras, en el plazo 
de un mes y antes del replanteo.

11. El concesionario abonará un canon 
de 0,15 pesetas por metro cuadrado y año, 
efectuando su ingreso en . la Caja de la 
Junta de Obras .del puerto de Gijón-Mu
sel, por anualidades adelantadas a partir 
de la fecha de aprobación del acta de re
planteo y conforme a la superficie que 
allí figure. Terminadas las obras, el canon 
afectará a la -superficie ocupada que se 
haga constar eq el acta de reconocimien-

1 to. En cualquier momento este canon será i 
revisable y, por tanto variable, por acuer- [ 
do de la Administración. . j

12. Se otorga esta concesión sin p er -,; 
juicio de tercero, dejando a salvo el de- ¿

• recho de propiedad, en precario, sin plazo | 
limitado; quedando sujeta a lo previsto j 
en el artículo 47 de la Ley de Puertos. j

13. El concesionario queda obligado al j 
cumplimiento de las . disposiciones reía- ! 
tivas al contrato y accidentes del trabajo, 
subsidio familiar y demás de carácter so
cial, así como' al cumplimiento de las Le
yes de prgtección a la industria nacional
y a lo que sea aplicable del Reglamento 
de Costas y Fronteras y a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad, y llegádo este caso se procederá 
con arreglo a lo determinado en . las. dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.

Dios fcuarde a V. S. muchos años. *
’ Madrid, 22 de Julio de 1948.—El Direc
tor general, Luis M. de Vidales. . .»

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
, Oviedo

Í l ) l U h ( t  5 ON (J J■. \ l■:K M l> fc í i M BUL
| V MONOPOLIOS

1 LOTERIA n a c i o n a l
I
j Prospecto de premios pyra el sorteo que 
? *e ha ele celebrar en Madrid e¡ día 25 de 
j septiembre de |!í)18

Ha de constar de diez series de 52.000 b i
lletes cada una. al precio de 5U pesetas 

■ el billete, divididos en décimos a 5 pese
tas; distribuyéndose 1 79(5 344» pesetas en 
7.514 premios para cada serie d¿- ¿a m a
nera siguiente;

Premios
de cada Pesetas

serie

I de ............................. .................. 200 000
1 de .................   o,... 100.'JOO
1 de ......................... ........................... 50.000
8 de ¿.000 ......... ....................... 24 000

2.482 de 500 .........................    741.000
519 de 500 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
• últim as cifras sean iguales 

a las del que obtenga el
premio primero ....................  259.501

09 aproximaciones de. 500 pe
setas cada una para ios 99 
números restantes de la 
centena del premio primero 49.500

99 ídem de 600 m id . para los 
99 números restantes de ia • 
centena del premio segundo 49.500

99* ídem de 500 id id . para los 
99 números restantes de la 
centena del premio tercero 49500

2 Idem de 3 000 pesetas cada 
una. para ios números an
terior y posterior al del
premio primero ....................... 6.000

2 ídem de 2.690 id. Id , para
los del premio segundo .... 5.000

2 ídem de 1.195 id id . para
los del premio tercero 2.390

5.199 reintegros de ¿0 pesetas ca
da uno para los números 
cuya terminación sea igual 
a  la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . .  259.950

7.514 1.796 340

. t Las aproximaciones los reintegros y loa 
billetes cuyas dos ú 1 timas clíras sean Igua
les a las de¡ que obtenga el premio primero 
son com patibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; enten
diéndose. con respecto a las aproximaciones 
señaladas para los números anterior v pos
terior de ios tres premios mayores que si 
saliese premiado •*) número 1 su <\nt>*-ior 
es ei núm ero 52.000, y si éste fuese el agra- 

j ciado, el billete numero 1 "era el siguiente.
, Para la aplicación d*> ia< 'aurdMivR-’ innos 
j de 500 pesetas, se r sobrentiende q u e /s í  el 
i . premio prnm,ro coi re.-'pouue. poi ejempiu. al 
* numero 25. se consideran agraciados ios 
J 99, números restantes de ia centena; ea 
j decir, tíqsde el 1 -ti. 24* v desde e] 26. al 100.
I y en igual torma tas aproximaciones de los 
I dos nrimeros prenn.»> restantes lenci'-án 
| derecho tf.1 premio de 60Ó pesetas, según  
| queda dicno. touo.-> ios quietes cuya.- aos 
| últim as clíras sean Iguales a las del que 
¡ obtenga ei premio primero. —r Igualm ente  

tendrán derecno a; reintegro dei precio del 
btllete, como ya queda expuesto todos loa 
números cuya terminal ion sea igual á ia 
del que obtenga el premio primero --E; sor
teo se efectuará en el local destruido al 
efecto, co^i ias solemnidades prescritas por 
la instrucción dei Ramo — En la propia 
form a sp hará después un sorteo especial, 
para adjudicar cin^> premios de 125 pese- . 
tas entre las doncellas acogidas en ios Esta
blecimientos de Beneficencia Provincial de 
Madrid — Estos actos sérán públicos y 103 
concurrentes interesados en el sorteo tfenen  
derecho, con la venia del Presidente 
hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los 90.rt.eos. 
Al día siguiente de efectuados éstos, se ex
pondrán, al público las listas de ios núme
ros que obtengan premio, único docum ento  
por el que se efectuarán ios pagos según 
lo prevenido en el artículo 12 le  a nstruc- 
clón del- Ramo, de hiendo redamarse con 
exhibición de los billetes, conforme a lo es
tablecido en el 18 — Los premios y reinte
gros se pagaran m  las Administraciones ea  
que se vendan ios billetes

Madrid, 2 de abril de 1948.--E1 Direc
tor general, Fernando Roldáa.


